
Sesion 13.~ orjinaria en 12 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:ARIO 

Se lee y es aprobada el aeta do la sesi6n anterior.-Clwnta. 
-El señor Edwards don Ec;uardo pide se envíe;i. la 
Comisión de Guerra el proyecto que ha presentado para 
conceder una pensión á las familias de los fusilados en 
Pntagán.-El sellor Zege!'s (Presidente) observa que 
pronto deberá reunirse la ComiBión mixta de recompen· 
sas, á la cual corresponde informar dicho proyecto.-Se 
da por terminado el incidente.-!':s aprobado por asen
timiento tácito el proyecto que destina 20,000 pesos á 
la extirpación de la viruela.-El señor Zavala hace uso 
de la palabra acerca del incidento promovido en la sesión 
anterior sobre la combinación salitrera.-ContiUl\a la 
discusión del artículo 1.° del proyecto que autoriza á la 
Municipali,lad de Santiago para cobrar desde el L° ele 
Enero próximo el impuesto sobre haberos, conjuntamen
te con las indica0iones pendientes. -gl señor González 
Julio hace indicación para que los efectos de dicho artí
culo se hagan extensivos á la Municipalidad de Talca.
El señor Montt don Enrique piele que todas las indica
ciones pendientes pasen á comisión. --So levanta la se· 
sión, qued.ando con la palabra el señor Hcvü. Riquelme. 

DOCUMENTOS 

Dos informes de la Comisión U8 Guerra so':.>ro solicitudes 
particulares. 

Moción de los señores Hevia Riqudrne, Concha S., Errá· 
zuriz Ladislao y Rodrígnoz O. Iticardo, p'1ra concedor re· 
cursos á las municipalidades dc la nepública. 

Presentación de la Municipalidad de Talca plra que se 
haga extensivo á ella, con ciertas s'1lved",dos, el proyecto 
en diseusi6n sobre recursos á la Municip'1liclad de Santiago. 

Se lepó y fué aprobada el aela si;¡uicnte: 

(Sesión 12 ordinaria en 9 de Julio de lS92.-Presielen
cia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á las 3 hs. 15 
ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aninat, Jorje 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 

González E., Alberto 
GOIl7,úlez E., Nicolits 
GOllz,ílez .Julio, A. 
Gnzlnán I., Ellgellio 
Hevia ltiquelme, A. 
Irarr<lzaval, C,l..r!os 
Lamas, Alvaro 
Larr"ín A., Enrique 
Lisboa, Gellaro 

• 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., !:nrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodrígue,z, H. ~ lUcardo 
Romero, 101l1as 
Rozfts, llamón Hica ... lo 
Santelices, Ramón E. 
Silva V., José Antonio 
Silva ,Yittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undul'raga V., Fraucisco 
Urrutia Rozas, Carlos 

Valdé, Cnevas, Florencia 
V ázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
,Valker Martínez, Joaquín 
Z<1val<1, Silllluel 
Zeg~;rs, Julio 2. o 

Zel'rano, 1la1ael 
y los seflOr~s '\]illistt'os <le 1 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores, de Guerra y M,,· 
rina, de Industrü. v Obras 
Plíblicas, de Haciel;d<1 y el 
Secretario. 

Se leyó y fné aprobada el 'leta de la sesión anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un ofieio del Senado en que cr¡munica que 

ha tenÍtb á bien elegir Presidente al señor don 'IVal
do Sil va y Vicepresidente al SOllOr don Anibal Za
ñartu. 

Se I1lfln(ló aensarle recibo y flrchi nrlo. 
2.° De un informe de la Comisión de Guerra sobre 

la solieitnd del ex-sargento 1.0 don José María To
ledo. 

Pasó á la Comisió'l revisora. 
3.0 De un inform<J de la Comi~jón ele Gobierno so

bre la Slllieitud de montepío de doña Matilde Cáce· 
res Martincz. 

Pasó á la Comisión revisora. 
4.c De (los solicitudes part.iculares: 
Una ele ,Ion Indalicio Allftvalón y Urzúa, teniente

coronel d3 E.iEít'cito, en que pi,le una ill<lcmnir.:teióu 
de perjuicios; y 

La otra sobro aumento lb p'.;I1'ión dCl L10fia Emilia 
Negrete, vimb (le Canales. 

Ambas pasaron á la Comisión (ie Gnerra. 

Antes (lo la onlen dol Cl{:l n86 <10 la palabra el se
ñor Matte dOIl Erlnarrlo, para llamar la atellcieín del 
seÑor ;\rini~tro ,le H:1GÍOll<!a hacia la necesidad rllHJ 
hay ele estndjal' la manera de hacer fmcasar las 1L\· 
mada" combinaciones saliteoras qll(', eonstitllycl:c1o 
vt~r.Jaderos monnpolios para la vent:\ <1e los nitratos, 
tien,lcn 6, rAducir su e,msu.:no, cnanrlo lo (lue al país Díaz Besoaín, Joaquín 

Díaz G., José NI::tl'Ía. 
Edw.Lrds, Kltur<lo 
Erl.'jzuriz, L;l,(1isL~(J 
Gaútúa B., Abnh"ll1 
GonZ'Ílc7" J lUlll A. 

Lyon Pérez, I-tiea.r,lo 
Metc-Iver, o,.vid 
Matte, E,lwtl"!" 
~Inlltt. En~'i(pl',~ 

Sil ve3tro 
OS3a, 1\bcw;o 
Paroelos, Rcmado 

I le illt"t'",~a es fOllll!;llarlo, y ;:1 nWll,x:~:,b:lr tambi,:¡¡ 1a.~ 
I rC¡¡!,:ls !ln!,'ii)n~tl(~,,~. 

I Ei 8"llor :\Lc-I'.'cr (Miui"tro (le Hacioll<b), expü'o 
qae el asunto le1 p~r,)cía dign(l de consitlcracilÍll, por 



168 CAMARA DE DIPUTADOS 

cuanto las combinaciones salitreras son contrarias a' I Edwards don Eduardo, Zegers (Presidente), Gazitúa, 
espíritu de la legislación chilena que, cuando destru Riso-Patrón y Díaz B. 
yó el monopolio tlscal de la explotación de salitres, En el curso del debate, el señor Presidente Zegers 
no quiso evidentemente constituir un monopolio igual hizo una indicación que, modificada por el señor 
en favor de particulares. A juicio del señor Ministro, Edwards don Eduardo, quedó concebida en estos 
sin embargo, la situación actual no debe causar alar- términos, como agregación al inciso propuesto por la 
mas, y sólo en el caso de que las combinaciones sali- Comisión informante: 
treras adquiriesen otro carácter y proporciones habria «El reintegro, en caso de tener lugar, se hará 
llegaao el momento de pensar en ponerles atajo por anualmente con intereses de seis por ciento anual.» 
alguno de los muchos medios que el Congreso y el El señor DL. , B. hizo indicación para que el! el 
Gobierno podrían emplear con ese fin. penúltimo inciso, donde dice «el exceso entrará á 

Hizo el señor Matte algunas otras observaciones reembolsar al Tesoro Nacional», se agregue la frase 
sobre el mismo punto y, en seguida, el señor ·Walker «ó á los fiadores.}) 
Martínez don Joaquín manifestó que, en su concepto, El artículo COl! todas las modificaciones propuestas 
se vulneraría la libertad de industria si la acción del futÍ aprobado por asentimiento táeito. 
Estado pretendiera impedir que los industriales sali Al artículo 6.° se opusieron los señores Zegers 
treros elaborasen salitres en la cantidad que creyesen (Presidente) y Edwards don Eduardo, y, sometido á 
conveniente ó que buscasen para sus productos el votación, fué desechado por 31 votos contra 9, ha
mejor precio posible por los medios más adecuados biéndose abstenido de votar el señor Urrutia Rozas 
para conseguir su objeto; y agregó que este debate, clan Carlos. 
producido cuando el Gobierno acaba de anunciar que Los artículos 7.°, 8.°, 9.° Y 10 fueron aUfobados 
tenía el propósito de vender sus salitreras, le parecía sin debate y por asentimiento tácito. 
estemporáneo é imprudente. El proyecto aprobado dice así: 

El señor Montt don Enrique, se adhirió á las opi «Art. 1.0 Concédese á don Julio Dittborn ó á 
niones de los señores Matte y Mac-Iver, y volvieron quien sus derechos representa, permiso para cons
á usar de la palabra los señores Matte, Mac-Iver truír un ferrocarril de vapor entre el pueblo de Pen
(Ministro de Hacienda) y Vi alker Martínez dOl! J oa- co y el puerto de Tomé. 
quín. Art. 2.° Concédesele además: 

Pidió la palabra el señor Zavala don SamueJ, pero, A.-El uso de los terrenos fiscales necesarios para 
habiendo terminado ya la primera mitad de la sesión, la construcción de la vía, estaciones, muelles y demás 
se pasó á la orden del día. edificios; y 

Continuó la segunda discusión del artículo 1.0 del 
proyecto de ley que autoriza á la Municipalidad ele 
Santiago para establecer desde luego el impuesto so
bre los haberes. 

El señor Ossa usó dQ la palabra para hacer indica
ción en el sentido de que se haga extensiva á la Mu
nicipalidad de la Victoria la autorización de que trata 
el articulo en debate, y la apoyó en una solicitud de 
varios miembros de esa Municipalidad. 

Se suspendió en este estado el debate por haber 
llegado la hora en que, según acuerdo de la Cámara, 
se debía pasar á tratar de solicitudes particulares Je 
carácter ndustrial 

B.-El uso de los caminos públicos en la parte 
que los atraviese la líriCa, siempre que no se perjudi
que al tráfico público. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos de pr'Jpiedad municipal y particular que se ne
cesi ten para el tm bajo de la linea, sus estaciones y 
muelles. 

Art. 4.° La línea férrea será del mismo ancho que 
el de la de los ferrocarriles del Estado y los planos y 
presupuestos de la obra se someterán á la ,aprobación 
del Presidente de la República dentro de los sesenta 
días biguientes á la promulgación de esta ley. 

Art. 5.° El Estado garantiza al empresario duran
te veinte años un interés de cinco por ciento sobre el 
ca pi tal in vertido en la construcción de la línea, 
siempre que dicho capital no exceda de setenta mil 

Se di6 cuenta de haberse presentado un informe libras esterlinas. 
de la Comisión de Gobierno sobre el proyecto pen- Para que tenga efecto la garantía acordada en el 
diente en que se concede p8rmiso para construir U1l inciso precedente, el concesionario deberá dar al Es
ferrocarril á vapor entre Penco y Tomé. tado fianzas soldarias, calificadas por el Presidente 

El señor Presidente Zegers consult6 á la Cámara de la República, para resp:mder al Fisco por el como 
sobre si debía continuar la di~cusi6n UQ este proyec pleto reintegro, uentro del mismo plazo porque rige 
to desde el punto en que la dejó pendiente el Con- la garantía, del valor que el Estado desembolsare á 
greso de 1890, 6 si se la debiera comenzar de nuevo virtud de ella. 
por haber vuelto á Comisión. Et reintegro, en caso de teNer lugar, se hará anual-

El señor Montt, don Enrique, opin6 en d sentido mente al Estado conintereses del 6 por ciento anual. 
de que la discusión continuara desde el punto en que LR garantía principiará á regir desde que la línea 
había qu<,dado pendiente, y esta opinión fuá acepta- sea entregada en toda su extensión al tráfic<,> púhlico, 
da tácitamente por la Cámara. debiendo lwcerse al fin de cada año la liquidaei,ítl de 

Er, cOIN'ellellcÍ<l, sn lJ'.l~() 811 discn"ión ul Rl'tlC'¡]O, su,; entl' llbs y abUllill'SO á la Empresa la diferencia 
5.° del ;)['oyed(' COi'. 1·1 a:;ré·g.11~ióI1 Pl'rlPU"0t,¡ 1)(1' Ji¡ q:¡C J'e2ultiu:e entro clmollto del interés garantir/o y 
CC¡~li~il}n ínfon:'l~1l'd,2, é L.icielon l1RO (L~ l;~ ¡~,~L:.Lj\" L.¡¡~) el .':lLJ. ,,:e Le-) clltrd,:I~ld d(~l eatllino, previa dedncción 
señores Barros ]VI., Tocornal don ,Juan E., l\íOlltt de un cincuenta y cinco por ciento (55°/0) per gastos 
don Enri'lue, Barros Luco (Ministro del Interior), de exportación. 
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Cuando el producto líquido del ,ferrocarril que se 
estima en el cuarenta y ,)inco por ciento (45%) de 
la entrada bruta, excediere del seis por ciento, el ex· 
ceso entrará á reembolsar al Tesoro Nacional ó á los 
fiadores de todas las sumas que hubieren erogado 
por la garantía. 

El Presidente de la República podrá nombror un 
interventor que se pagará por la Compañía para que 
vigile la contabilidad de la Empwsa. 

Art. 6.° La Empresa conducirá por la mitad del 
precio de tarifa á los empleados públicos y la carga 
entregada por cuenta fiscal y gratuitamente la corres· 
pondencia. 

Art. 7.° El concesionario deberá uar una garantía 
por valor de diez mil pesos ($ 10,000) para asegurar 
la construcción de la línea. 

Art. 8.° Caducará el permiso y las concesiones pa
ra la obra si no se iniciaran los trabajos uentro de un 
año contado uesde la promulgación ue esta ley y si 
no estu viere entregada la línea al servicio ptÍ blico en 
toda su extensión d\lntro de los dieciocho meses des· 
pués de comenzada. 

Art. 9.° Queda obligado el concesionario á vender 
al Estado la línea y su material á justa tasación de 
peritos, cuando se le exija, previo un aviso dado con 
un año de anticipación.» 

Se levantó la sesión á las 5 hs. 15 ms P. lVI. 
En seguida se di6 cuenta: 
1. ° De dos informes de la Comisión de Guerra y 

Marina: 

Uno sobre el proyecto de ley acordado por el Se
nado que concede una pensión de seiscientos pesos 
anuales á la viuda Je don Pío Sepúlveda. 

y el otro sobre la solicitud ue doña Gregaria Cas
tillo, viuda de Sepúlveda y madre de don Pío Se· 
púlveJa, en que pide'pensión de gra0ia. 

2.° De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 

La situación porque atraviesan las municipalida
des de la República, e8 dificil. Todas carecen de los 
recursos necesarios para costear el servicio de la po
licía de saguridad y aun otros servicios indispen
sables. 

Esta es la razón porque de año en año se han ve
nido consultando en la ley de presupuestos cantida
des considera bIes destinadas á auxiliar á las munici
palidades, echándose una carga pesada sobre el Esta
do, que é~te no podrá soportar en adelante, en la 
necesidad en que se encuentran de introducir econo· 
mías, tendentes á mejorar SIl situación finandera. 

Parece de rigor proveer á las municipalidades de 
la República de los medios de procurarse los recur
sos que les son indispensables, y uno de estos medios 
sería la autorización que se le concediera para elevar 
el importe ue las patentes que gravan las profesiones, 
artes é industrias en un treinta por ciento y en 'cien 
to por ciento la contribución de sereno y alum brudo, 
mientras se pone en vigencia la ley de 22 Je Diciem· 
bre de 1891, que establece á favor de las municipali· 
dades el impuesto sobre los haberes. 

I~a ley de patentes tiene fecha Je 22 de Djc¡~m· 
bre de 1866, y la de sereno y alumbrado, ue :l3 de 
Octuure de 1835. Desde entonces hasta hoy el co
mercio y la industria han tomado un considerable 

desarrollo y no sería aventurado sostener que la reno 
ta de las propiedades urbanas, sobre que descansa la 
contribución ue sereno y alumbrado, ha cuadruplica. 
do su valor. 

En atención á lo expuesto, tenemos el honor da 
someter á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 El impuesto de patentes que, según 
la ley de 22 de Diciembre de 1866, grava el ejerci
cio de toda profesión, industria ó arte, se pagará á 
las municipalidades con un recargo de un treinta por 
ciento desde la fecha de la promulgación de esta ley. 

Art. 2. 0 La con tribucióll de sereno y alumbrado 
que pagan en el día los habitantes y dueños de las 
~asas de los edificios públicos, de los conventos y de 
los establecimientos de comercio, de artes y oficios, 
se cobrará en todos los departamentos de la Repúbli
ca con un ciento por ciento de aumento, desde elLO 
de Enero de 1893 hasta el día en que empiece á co
brar el impuesto sobre los haberes, que establece 
la Ley de Organización y Atribuciones de las muni
cipalidades de 22 de Diciembre de 1891.-Anselmo 
IJevia Riquelme, Diputado por Taltal y Tocopilla.
Carlos Concha, Diputado por Los Andes.-Ladislao 
Errá,?'nríz.-Ricardo O. Rodríguez, Diputado por Vi
chuquén. 

3.a Del siguiente oficio del Intendente de Talca: 
«Tale a, 9 de Julio ue 1892.-La Ilustre Munici

palidad, en sesión de ayer, prestó su aprobación al 
proyecto de acuerdo de subsidios, para qua, con los 
antecedentes que lo motivaron, tengo el honor de re· 
mitir á V. E. adjunto á la presente, para que, si lo 
tiene á bien, se digne V. E. someterlo á la aprobación 
de la Honorable C4mara. 

Dios guarde á V. E.-Belisario Prats Bello.-Al 
señor Presidente de la Honorable Cámara de Dipu. 
tados». 

Ilustre Municipalidad: 
Muchas de las partidas de entradas que figuran en 

el presupuesto vigente no podrán consultarse en el 
del año venidero. Preocupado vivamente con esta 
disminución ele las rentas municipales, la comisión 
de alcald3s se ha dedicaao á estudiar los medios de 
nivel"r el presupuesto para 1893. 

Los diferentes proyectos encaminados á gravar 108 

bienes y rentas que hoy escapan al impuesto y á re
cargar las contribuciones existentes han tenido que 
eliminarse, tanto porque el gravamen no pesaría equi
valentemente sobre los contribuyentes cuanto porque 
esas medidas transitorias serían insuficientes para 
salvar la situación rentística de la Municipalidad. 

El proyecto de presupuesto adjunto consulta un 
gasto de doscientos treinta mil ciento veintiún pesos 
setenta cenTavos para el año 1893. 

La mayor parte de sus ítem son la simple repro
ducción de los que figuran en el presupuesto vigente. 
Los q lle consultan un mayor gasto ó que figuran por 
primera vez en el presupuesto, están plenamente jus. 
tificados con los antec@dentes suministrados por el 
señor Intendente y el primer alcalde en los memoria
les qllC se acompañan como anexos. 

Mientras tanto, las cntradas, en vez de experimen
tar un aumento proporcional, serán en el año entran-
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te muy inferiores á las consultadas en el presupuesto 
vigente. 

Las entradas municipales del año corriente están 
calculadas en ciento o~her.ta mil novecientos un pe
sos diez centavos. 

Después de cálculos minuciosos sobre los ramos de 
entradas susceptibles de maJor prouucción en el año 
venidero, cree la comisión que se tenurá un aumento 
de doce mil quinientos noventa pesos cincuenta cen
tavos, de los cuales cOl'l'espoJldcrán siete mil pesos á 
la contribución de alumbrado y sereno. 

Si se conservasen touas las fuentes que se colacio
nan en el presupuesto, tendríamos para 1893 un in
greso de ciento noventa y tres mil cuatrocientos no· 
venta y un pesos sesenta centavos. 

Pero ue esta suma es menester deuucir la ue se
senta y tres mil trescientos sesenta y nueve pesos 
noventa centavos que importa la supresión dfl las 
partiuas de entradas númerJs 1 (subvención fiscal), 
2 (pasajes de ríos), 3, 4 Y 5 (arriendo de propiedades 
municipales), 15 (dividendos de sitios), 23 (pateutes 
por cobrar), 24, 25, 26 Y 27 (ventas ae bienes muni
cipales) y 28 (,leuJores 1ll0rosoR), y la mellor caz. ti 
dad que producirá el número 7 (censo sobro bs islas 
Chaparro y Pangue). 

Repetidas declaraciones ministeriales nos han he
cho saber que el Fisco no subvencionará á las muni
cipalidades en el arlO próximo. 

Este año no se han rematado los pasajes de ríos por 
falta de postores y es natural que sucederá lo mismo 
en el año entrante. 

La venta de los bienes municipales ha vcni,lo su· 
biendo desde muchos años atrás para equilibrar el 
presupuesto, ya que las rentas municipales no au· 
mentaban en proporción COll las n8cesidaLlfls si'lmpre 
crecicntes de la localiclall. Destinado el valor de los 
bienes municip'llcs á los fines que detel'mina la ley 
de 22 de Diciembre dc 1891, no se podrá cchar ma· 
no de ellos para aumcntar los ingresos. 

Las cantidades cOllsulta,las por patentes pUl' co 
brar y deudores morosos corresponden á impucstos y 
servicios de los años anteriores, cuyo cobro quedará 
terminado en el pres'lnte año. 

Finalmente, en l:l partida relati va á censos de las 
islas Chaparro y Pangue se han computado los rérli
tos de tres ~ños, de modo que es necesario reducirla 
á la tercera parte. 

Hecha la reducción correspondiente, los ingresos 
para 1803 queJan reducidos á ciento treinta mil cien
to veintiún pesos setenta centllVOS. 

Ascienden á doscictltos treinta mil ciento veintiún 
pesos setenta centavos los gastos computados en el 
proyecto de presupuesto, resultan cien mil pesos de 
déficit. 

Cr"e la comisión ,le alcaldes qn3 este déficit se Ile· 
nará fácilmente estableciendo para fll año próximo 
el cohro del impucolto sobre los haberes que crea la 
ley ,le 22 de Diciembre de 1891. 

"El avalúo de los haberes muehles é inmuebles 
practicado en la forma que dicha ley prescribe hará 
más e'lllitativa la reparticióu del impuesto. En vez 
(le aumentar las contrilmciones existGlltes, no h~lrá 
otra cosa rpIe recm plnzC\¡-[as con ventajas p:ua el mn· 
nicipio y para los mismos contl'ib:¡ycntes que sopor· 

tan el gravamcn correspondiente á los haberes mobi
liarios que escapan al impuesto. 

Como el cobro del impuesto sobre los haberes lle
va consigo la supresión de la contribución de sereno 
y alumbrado, cuya producción calcula la comisión en 
treinta mil pesos, se necesita que el nuevo impuesto 
produzca ciento treinta mil pesos. 

Los cálculos que ha hecho la comitiión le permiten 
creer que se obtenJrá la suma apuntada. 

El avalúo que se practicó para dar cumplimiento 
á la ley de 18 de Junio Je 1874, arrojó para los fun
dos rústicos del departamento de Talca un valor de 
die7, millones de pesos en números redondos. 

Es perfectamente sabido que, para quedar en esb 
cifra, él avalúo sufrió diferentes reducciones para 
amoldarse al que SR habh practicado en los departa
mentos vecinos. Pesando con más fuerza la contribu
ción sobre los fundos cuya renta se valorizaba equi
tativamente, era menester hacer desaparecer la dife
rencia por medio de una reducción en el avalúo. 

En concepto de personas lllUy conocedoras del au
mento de valor que han adquirido los fundos rústi
cos en este départamento, no sería exagerarlo asignar
les el triple del que arrojó el avalúo de 1874. 

La comisión ha basado su cálculo sobre la suma 
de veinte á veinticiuco millones como importe de los 
predios rústicos. 

A los predios urbanos les fija un valor de doce á 
quince millones de pesos. 

El impuesto sobre los bienes inmuebles que esta
blecen los artículoil 34, núm. 2.° y 36, inciso 6.° de 
la ley de 22 de Diciembre de 1891, gravaría, en con
secuencia, un capital que fluctuaría entre treinta y 
cuatro y cuarenta millones ,le pesos. . 

Los muebles de los predios urbanos y los animales 
y enseres de los fundos rústicos rcpres'mtarán de tres 
á cuatro millones de pesos, ó sea la décima parte del 
valor de los pre:lio~ en r¡ne se encuentran según lo 
establee ido en el inciso 2.° Jel artículo 36, ya citado. 

Finalmente, los bonos, acciones, (Iepósitos y demás 
haberes mobiliarios enumerados en el mismo artí
culo 36, pueden 0stimarse prudencialmente en seis 
millones de pe30S 

Deducidos los haberes que el artículo 38 de la ley 
citada exime elel impuGsto, cree la Comisión que en 
ningún caso bajará Úc cuarenta y tres millones de 
pesos el capital susceptible de ser gravado. 

El impuesto ,le tres por mil al año es más bien 
módico que excesivo, así que autoriza la l\I'.lI1icipa
lidad para cobrar el impuesto sobre los haberes, debe, 
eH nuestro concepto, fijar CJmo base del impuesto el 
máximnm que autoriza la ley. 

Cobrarlo en esa forma el impuesto, produciría los 
ciento treinta lllil pesos rJlw se necesitan p:ua ni
velar el presn¡lIlesto de 1803. Con arreglo á estas 
bases S8 han cOlllJlutado las entradas que aparecen 
en el proyecto de p]'eS\lplle~to adjunt::>. 

La Comi"ión cree ex(~ns[l(lo insistir en la conve
niencia que habrá en pOller en vigeneia desde luego 
la par~fJ de la ley cln 22 de Dicicmbre ele 1891, rela
tiva á impuestos, y b ntili,Íl"l incontestahle (Ine re· 
portarían loo lluevos tcrritOlios llll¡;¡iuipa]c,; ercaé!os 
dentro del depart:ullcntr) lk t~ncr y.1 f"rm:Hlos los 
roles (le eOlltribayent~3 por sllbdelcgaciGnes ellallllo 
rrincipien á fllncionar las nuevas munieipalitlades. 
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El proyecto de ley presentado a la Cámara de Di
putados por su Comisi6n de Hacienda consultaría la 
sati~facción de las necesidades que hemos tenido en 
vista. Lo que, a juicio de la Oomisión de Hacienda, 
es necesario acordar en beneficio de la Municipalidad 
de Santiago, no habría inconveniente en concederlo 
á la Municipalidad de este departamento. 

N uestras exigencias se limitan, por otra parte, a la 
contribuci6n sobre haberes. Para el corriente año no 
necesitamos de nuevos subsidios ni pretendemos 
tampoco aubrización para elevar el impuesto sobre 
las patentes. 

Pendiente en la Cámara de Diputados la discu
si6n del proyecto de subsidios a la Municipalidad 
de Santiago, crey6 la Comisi6n ele Alcaldes que mien
tras se reunía la Municipalidad debía dirigirse á 
S. E. el Presidente de la Cámara, anticipándole la 
petición consignada en el siguiente proyecto que te
nemos el hOllar de someter á vuestra consideración. 

«Artículo único.-La Municipalidad acuerda pc
dil' al Congreso Nacional que apruebe, con relaci6n al 
departamento de Talea, el mismo proyecto de ley que 
la Comisi6n de Hacienda de la Cámara de Diputa
dos ha propuesto en favor de la Municipalidad de 
Santiago con supresión del arto 7.° de dicho proyec
to de ley}). 

Conforme con su original.-Luis C. Contardo, se
cretario municipal. 

N o sé por qué moti va no se ha presentado todavía 
el informe. 

Vario~ departamentos se encuentran en la misma 
situaci6n que el pueblo de Maipo, y han pedido so
corro al Gobierno parl\ extirpar la viruela; de modo 
que el proyecto es muy urgente. 

Cerrado el debate se di6 tácitamente liar aprobada 
la indicación del se110r Ossa. 

El señor Edwa1'dS.-Me permito pedir, señor 
Presidente, que la moción que presenté hace días pa
ra conceder una pensi,)n á las familias de los fusila· 
dos dé Putagán y que se acordó enviar á la Comisión 
Mixta de Recompensas, se pase más bien á la Ca· 
misi6n l\Tixta de Guerra, porque, segtln entiendo, la 
de Recompensas no se retlne y no podría informar 
lpego un proyecto que es de justicia y que tiene ca
rácter de urgencia. Supongo que no habrá in con ve 
nientc para acordar lo quc propongo. 

El ~Gñor Zegm's (Pre~idcnte).-¿:fo se reúne la 
COllJi~i6n de ltecompensas' ¿Han terminado sus fun
ciones? 

El señor EdtUWl'ds.-Entiendo que no se reú
no, señor Presidente, pues mi proyecto no l:a sido 
informado á pesar de que hace algún tiempo que fué 
enviado a comisi6n. 

El señor Zegers (Presidente).-El presidente de 
la ComisiQII de Recompensas, que es el señor general 
Baquedflno, me ha manifestauo hace poco que ésta 
iba á reunirse en breve, y tal vez convenuría que Su 
Señoría esperara un poco má~ el informe. 

El señor EdWU1'cls.-No tengo inconveniente, 
señor. 

El señor Secreta1'io.-El proyecto de suple
mento para combatir la viruela dice así: 

4.° De una solicituJ de tlon :Francisco A. lJcna· 
vides Santo8, en la que pide que, en mérito de los 
servicios por él pnstados, se autorice al Prcsi,lente 
de la República para que suspenda los efectos de la 
ley de ascenEOS, con el objeto de que se le cOl\fiera 
el empIco de capitán, ó en subsidio, se lQ considere 
como capitán para los efectos del articulo 3. 0 de la 
ley de 2 de Febrero de 1892. PROYECTO DE LEY: 

El señor Ossa.-Pido la palabra antes de la 01'- «Artículo único.-Autorízflse al Presidente de la 
den del día. Repúbli',a para invertir hasta la cantidad de veinte 

El señor Ze(fm'S (Presidente).-Tiene la palabra mil pesos ($ 20,000) en el sostenimiento de lazare· 
el honorable Diputado. tos y atención de variolosos.» 

El señor Ossa.-En la lectura de 1<1 cuenta no El señor Ba1"rOS Luco (Ministro del Interior). 
he oído nada respecto elel informe de la Comisión -Corno se observa en el preámbulo, los gastos para 
de Gobierno relativo al suplemento pedido por el comhatir la viruola han salido de la partida de im· 
Ministerio del Interior para atender á los gastos qua previstos. Esta parti(la está agotada, y naturalmente 
origina la viruela. Supongo que el informe aun no se hace necesario abrirle nuevos créditos. 
ha siuo despachado, y, como el asunto es de urgen- Elptoyecto ¡ué aprobado tácitamente, 11 á indica
cia, hago indicación para que se exima al proyecto ciún del sefwr Zegel's (Presülente) se acordó enviarlo 
del trámite do Comisi6r, y se le discuta inmediata· al Senado sin espemr la ap1'obación del acta. 
mente. El señor ZCffet'8 (Presi,lente).-Pllede hacer l~SO 

Hoy me he acercado al señor Ministro del Interior de la palabra el honorable señor Zavala, sobre el m
con el objeto de pedirle algunos recursos para ella- cidente promovido en la sesión pasada por el honora
zareto de San José de Maipo, pueblo que se ve azoo ble Diputado señor Matte, relativo á la explotaci6n 
tado por la epidemia; el señor Ministro me contest6 de salitreras. 
quo no habrá de llónde sacar fondos para satisfacer El señor Zavala.-La interpelaci6n del honora· 
mi pedido y que esperaba que el Congreso dcspa· blo Diputado por Santiago, señor Matte, formulada 
chase 01 suplemcnto que se habia solicitatlo para en la úlbma sesión de esta Camara para llamar la 
atender ésta y muchas otras peticiones análogas de atención del señor Miuistro de Hacienda hacia los 
diversos departamentos. in':onvcnicntcs '1::0 presenta la actual combinación 

Esto me ha illdllci,lo á fOl'lll;¡]ar mi indicacióll. salitrera, liga flJrmfllb por los pro,luctores salitreros 
El SellOl' Ba1'ros L1.WO (-Ministro del Interior). para obtener un mayor precio por el salitre mediante 

-Es efectivo lo que afirma el sE:ñor Diputado que la restricci6n do su prouucción, n~c ha movido á emi-
(leja la palahra. Yo IlGh1.\ porlido al sefíor presidente tir algnrwH ideas sohre esta matena. . 
<le h Comisi')!l ,l() Gol,icl'llo CJ¡lC tuviera á bien aeti- No entmré á llelmtir el punto científico de Si den
val' el '¡,'spadlO del proyedo de srlple:nento:\ qllG se I tro ,lo un hnen proccdimi.ento, c~01l6rn.ico convicne.6 
ha allllliclo. no c()~rtar lfl !therta1 dll 1l1'1notlla, pelO en este C",I) 
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especial coincido con el modo de pensar del señor 
Ministro de Hacienda y del boñor Di putado interpe
lante, y creo, por mi parte, que el día en que la com
petencia de los abonos artificiales empiece á producir
se principiará el peljuicio del pais y de las rentas 
públicas y empezará á palparse la necesidad de adop· 
tal' medidas para desbaratar toda combinaci6n res
trictiva de la producei6n del salitre. 

N o obstante, la atenci6n del Gobierno debe, desde 
luego, extenderse hacia los centros del consumo del 
salitre y muy especialmente á aquellos eJl que se 
fabriquen abonos artificiales. Si bien es cierto que 
muchos de ellos no llegarán jamás á competir con el 
salitre y que su aplicaci6n adual se refiere á ciertos 
cultivos, sin embargo el estudio y trabajo de los in 
dustriales extranjeros puede llegar hasta producir 
abonos ',que reemplacen al salitre en la agricultura 
con ventaja y á menor precio. 

Si este caso llegara á producirse sería muy difícil 
entrar á destruir la competencia y es lo más seguro 
que la fábrica tendría la protecci6n de sus respecti vos 
gobiernos para resistir y lograría tal vez dominar el 
mercado. 

Hablando de estos abonos artificiales y especial
mente del amoniaco, comunicaciones oficiales del 
C6nsul de Chile en B~rlín, dicen así: 

«El competido!' principal del nitrato es el amonia
co: contiene este último de veinte á veintiuno por 
ciento de azoe, mientras el nitrato de ley de noventa 
y cinco por ciento contÍene más ó menos quince tres
cuartos por ciento de azoe. 

Los precios de ambos abonos están más ó menos 
en proporci6n á su contenido respectivo de azoó. En 
tiempos pasados se pag6 mayor precio por el azoe en 
el amoniaco que por el azoe en el nitrato; pero:en el 
día sucede más bien lo conb ario, desde q \le con los 
adelar.tos de la química de agricultura se ha averi
guado que el azoe del nitrato en muchos casos rinde 
mejores resultados que el azoe del amol1iaco.» 

La Cámara y el Gobierno deben tener presente 
que situaciones artificiales como la que está llamada 
á formar la combinación salitrera, pueden llegar á 
introducir, é introducen de hecho, perturbaciones 
perj udiciales á las rentas fiscales del país. 

En efecto, una disminuci6n repentina en la pro 
ducci6n del salitre significa, una disminuci6n repen
tina también para las rentas nacionales, por cuanto 
percibirá el Fisco menos derechos por la exportaci6n 
del salitre. 

Los comerciantes que han hecho su provÍsi6n con
templando una situaci6n dada, la producida por el 
desarrollo natural de la industria, sufren los efectos 
del capricho 6 conveniencia de los productores. 

Producen también este otro efecto, que aprove
chan los industrialee combinados, que generalmente, 
alIado de oficinas que pueden explotarse, son due
fías de otras qua est,án agotadas, que 110 puedan ela· 
horar en el curso ordinario de la producción del sali
tre y que de repente renacen á la sombra de los ma
yores precios á que luego conduce una com binaci6n 
limitativa de la producci6n. 

Esto es lo que sucedi6 durante la combinación que 
se form6 durante el año 1884 y que dur6 hasta el 
año 18t:i7, y esto mismo llegará á sucedor en la ac
tualidad. 

A la sombra de la anterior combinaci6n y para 
aprovechar los precÍos á que el artículo había llega
do, se implantaron nuevos establecimientos salitreros 
y otros aumentaron excesivamente sus maquinalÍas, 
todo lo cual ha dado por resultado el exceso de pro
ducci6n que motiva la actual combinaci6n salitrera. 

N o falta quienes crean que el interés del Gohierno 
y el de los salitrE:ros es solidario y realmente esta so
lidaridad no se di visa. 

No se explica qué comunidad de intereses puede 
existir entre un industrial que trabaja salitre por un 
tiempo más 6 menos corto y el Fisco; así, mientras 
el primero procura con toda justicia obtener el mayor 
proveüho posible para su trabajo y esfuerzos sin vin
cularlos con la suerte futura del salitre, el Estadr¡ 
que no tiene por qué ocasionar la pérdida de los in
dustriales, debe trabajar no s610 por el bienestar pre
sente sino también por el bienestar futuro del nego· 
cio del salitre. 

Así es como estos remedios artificiales, llamados 
combinaci6n salitrera, no producen el efecto comple
to de nivelar por una sola vez la producci6n con el 
consumo, sino más bien el de crear situaciones favo
rables para los combinados que aprovechan sus con
secuencias. 

Después de la conclllsi6n de esta combinación vol
verá á producirse el mismo estado de exceso de pro
duc~i6n que motiv6 la formaci6n del Comité Salitre
ro del [tíio 84 y que ha motivado la combinaci6n 
actual. 

Por esto es que es muy conveniente que en los 
c2ntros mismos del consumo del salitre se estudie su 
situaci6n respecto de los demás abonos artificiales 
para procurar que el pre.oio del salitre no esté jamás 
á un precio tal que a<lmita la competencia de abonos 
artificiales. 

En todo caso y sea cuales fueren el resultado de 
la combinaci6n salitrera y sus efectos, cumple al Go
bierno procurar un aumento en el consumo del sali
tre, poniendo de su parte los medios de que pueda 
disponer. Así por ejemplo: Sería muy conveniente 
tomar nota de lo que expon0 el Intendente de Tara
pacá en la memoria presentada al Gobierno. Esa me
moria dice así: 

«A juicio del infrascrito la idea de un acuerdo 
entre los salitreros y el Gobierno, á fin de proceder 
unidos en el trabajo de propaganda para obtener un 
mayor consumo del ealitre tanto en Europa como en 
Estados U nidos y otros países en donde pueda tener 
aplicaci6n, es Sll1 duda el medio más directo y el más 
eficaz á la consecuci6n de este prop6sito. 

»En esta parte, como se ha dicho, el interés del 
Estado se da la mano con el interés particular, y me
jor será el éxito que se obtenga mientras más unifor
me y meditado sea el trabajo emprendido por ambos 
interesados. 

»Dados los antec<ldentes expuestos y el vasto cam
po que todavía se ofrece al empleo del salitre, ya sea 
como abono 6 para otros usos, la necesidad de la pro
paganda en favor de su empleo cs indiscutible y hoy 
más que nunca reclamada por la necesidad que tiene 
el país de reparar sus quebrantos y mejorar sus en
tradas. 

»Grato fué al infrascrito encontrar de parte de S. E. 
el Presidente dJ la República y del señor Minietro 
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de Hacienda de ese tiempo, h más favorable di5po
sic ión en favor óle esta idea, encargándose entonces 
al suscrito indicar oportunamente al Supremo Go
bierno la manera y forma cómo podria llevarse á la 
práctica este proyecto. 

Ha t.enido el que suscribe, sobre el particular, al
gunas conferencias con distintos caballeros, jefes de 
casas salitreras, después de lo cual cree podría tomar
se alguno de estos caminos. El Gobierno nombraría 
para Europa y Estados Unidos un agente encarg?do 
de realizar esta tarea de propaganda en favor del sa
litre, por todos los medios que la observación y la 
experiencia le sugieran, contando para esto con los 
fondos y elementos que sean necesarios. Dicho agen
te procedería de ~cuerdo con el Comitó que se pre
sentará ii la Combinación Salitrera en Londres y que 
tiene como principal encargo este mismo trabajo. 

»Otra de las medidas que podría adoptarse seria 
obtener del Congreso, p3r una sola vez, una suma 
dada, como doscientos mil pesos, para ser puestos en 
manos de la Combinación Salitrera, á fin de dar por 
este medio la conveniente inversión á tal cantidad. 
La ley que acordara estos fondos podría establecer 
su inversión por parcialidades en cada año, exi· 
giendo cuenta Je dicha inversión y debiendo, por 
su parte, la Combinación Salitrera declarar la suma 
Ó cuota anual con que ella se suscribiría á estos 
trabajos. 

/> Una suma como la indicada, unida á las que in
vierte en cada año el Comité Salitrero de Londres, 
importarían una eficaz y poderosa fuerza en la reali
zación de estos propósitos. 

»EI Gobierno podría en este caso designar una pero 
sona que, como su agente, lo representara en el Ca· 
mité de L(lndres, á fin de llevar á él sus ideas y sus 
deseos sobre los modos y forma de dar conveniente 
inversión á. los fondos destinados con los aludidos 
fines. 

No concluiria con estas obServaciones sin dejar 
constancia de la preocupación que ya ha comenzado 
á merecer en el ánimo del Supremo Gobierno la ne
cesidad apuntada. Con ocasión de la solicitud Ó ex
posición ya transcrita de la Combinación Salitrera, 
el Ministro de Hacienda encargó al señor don Salus
tia Béeche, estudiara en Europa y Ebtados Unidos 
los medios más conducentes y oportunos para verifi 
car la propaganda, destinada á aumentar el consumo 
del salitre en los paises que hoy lo emplean, como 
para abrir nuevos mercados en aquellas naciones que 
desconocen las propiedades de tan valioso articulo.» 

La propaganda bien podría hacerse en combinación 
con los salitreros, ó bien por la acción sola del Go
bierno valiéndose de sus agentes en el extranjero. 

Otro de los medios sería el de lanzar al mercado 
nuevas salitreras por medio de su venta. De ei>ta ma· 
nera terren03 virgenes y por consiguiente en mejor 
eituación que los actuales llegarian á producir una 
disminución en el costo de producción del salitre y 
consiguientemente una disminución en el precio, y 
esta enajenación se impone tanto más cuanto que 
evitará el desfalco de los intereses fiscales; no corres
ponde al Diputado que habla hacer den'.lIlcios perso
nales, me basta sólo referirwe á la memoria del In· 
tendente de Tarapacá á que me he referido, y que 
dice asi: 

«Casi la principal tarea de la Delegación de Sali
treras se ha concretado á guardar y vigilar los terre
nos y oficinas que son fiscales; pero en esta misma 
guarda ha habiJo que notar mucha deficiencia, pues 
han sido frecuentes yen parte considerables las inva
siones de trabajos de particulares en terrenos del Es· 
tado. Por lo general /lstas invasiones ó apropiaciones 
de terrenos fiscales se consuman y quedan impunes, 
merced á la falta de vigilancia apuntada y merced 
también á;la detestable defensa por part.e del Fisco en 
los juicios á que dan lugar estos actos.» 

Finalmente, y esto se impone al Gobierno y á la 
Cámara, como una necesidad primordial y esta es 
la de procurar el abaratamiento de los fletes en el 
transporte del salitre. • 

La Cámara no ignora que á virtud de concesiones 
Llel Gobierno del Perú la pampa salitrera está unida 
por ferrocarril con los puertos de Pisagna é Iquique, 
que es donde por ahora se exporta la mayor eantidafl 
de salitre. 

El transporte se ajusta por medio de contratos ce· 
lebradas por el ferrocarril salitrero con los industria
les salitreros, bajo una base movible hasta cuarenta 
millas y fija desde cuarenta millas adelante. 

Son muy reducidas las oficinas que están á. menos 
distancia de cuarenta millas del puerto de embarque. 

Así, una oficina salitrera que tiene la desgracia 
de estar á cuarenta millas de los puertos de Iquique 
ó Pisagua, paga por flete por quintal español, al cam
bio de hoy día, cincuenta y seis y medio centavos; 
es decir, más ó menos, lo mismo que ha costado al 
salitrero producir su quintal de salitre; y admírese 
más todavia la Honorable Cámara, el flete por bu
que de vela de Iquique ó Pisagua á Europa vale, 
por quintal español, cuarenta y siete y meJio centa
vos, es decir, ocho ó nueve centavos menos que lo 
que el mismo quintal de salitre paga por sn transo 
porte de las salitreras al puerto. Estos sí que son 
puntos que deben llamar la atención del Gobierno y 
de la Cámara, y tanto, que considero como un deber 
que se impone el de tomar las medidas necesarias 
para rebajar esos fletes hasta donde sea posible, y la 
época es oportuna; están ya al expirar ó han expira
do ya, los pri vilegios concedidos á esos ferrocarriles 
y corresponde al Gobierno estudiar la situación y 
pensar, bien sea en expropiar ese ferrocarril, ó en 
construir nuevas vías de acarreo. 

Por lo que he expuesto á la Honorable Cámara se 
habrá convencido de que ese ferrocarril es un verda· 
dero sangrador de la industria salitrora y del país; se 
habrá convencido también de que este ferrocarril 
realiza aprovechamientos más cuantiosos que lús que 
en tiempos de grandes bonanzas han podido obtener 
las oficinas salitrArps y que ahora miemo ninguna 
industria humana del mundo entero produce un ren
dimiento igual. 

En buenos térniinos, y por todo lo que he expues
to, verá esta Honorable Cámara que por el momento 
no hay necesidad de tomar medida alguna en el sen
tido de destruir la combinación salitrera, y que, Ri 
algo corresponde hacer, es tomar medidas necesarias 
para disminuir el costo del artículo rebajando 108 
fletes, y para aumentar su consumo, propagando sus 
cualidades como abono. 

Debe, á más, tenerse presente que la expropia~ión 
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de los ferrocarriles salitreros de Tarapacá ó cualq nie
ra medida que se dicte para aharatar el flete, vendría 
también á nivebr el precio del transporte de las ofi
cinas salitreras á los puertos por que se exportan, 
que hoy, en general, plCselltan sensibles ,liferenciap. 
Así, los fletes del ferrocarril salItrero son muy supe
riores á los que cobra el ferrocarril de Agua Santa á 
Caleta Buena, del Toeo á Tocopilla, del ,le A.ntofa 
gasta y del de Taltal, superiorilhld mayor en un 50 
6 60 por ciento. . 

Siento que los pocos clocumontos de que he podI
do disponer no suministren los datos que drseaba 
presentar á la Honorable Camara para comprdmr la 
efecti vidad de los asertos anteriores y para desarro
llar más ampliamente las consideraciones 'lue he ex· 
puesto. 

No quiero molestar por más tiempo la atención de 
esta Cámara, y dejo la palabra esperando que c:sta 
misma cuestión ú otra que se relacione con el salitre
me proporcionen la oportunidad de hacerlo. 

Se diú pOI' terminarlo el incidente. 
El señor ZegCJ'8 (Presiclente).-Continúa h 

discusión del proyecto que concerle recUl"SOS á la 
Municipalidad de Santiago. 

En segunda discusión el artículo 1.0 (lel proyecto, 
conjuntamente con la inJicación del honorable Di
putado pOI Lautaro, para que este proyecto se haga 
extensivo :i todas las municipalidades de la ReplÍ
hlica. 

El señ0f SeC1'ctario.-Ha llegarlo á la mesa 
un acuerdo de la l\1unicip;¡lidad de Talca para solici
tar de la Cámara que tenga á bien aplicar a este (le
partamento las disposiciones (lel proyecto en debate, 
salvo la parte relativa al aumento de la contribUlj~n 
de sereno y alumbrado. 

El señor ZcgCl'S (Presi,lente).-Aunque la solio 
citud no viene por el camino correcto, pnes delJió ser 
elevada al Presidente de la l~epública, si no Iwy in
convellicnte por [)[Irte de la Cámara, se tendrá pre
sentA en la discusión. 

Puede usar de la palabra el honoraule Diputado 
por Linares, que la había pedido. 

El señor Edwa1'dS.-Había pedido la prllahra, 
señor Presidente, para hacer breves observaciones 
sobre la inteligencia que he oído expresar al señal' 
Ministro de Hacienda respecto de la cesión de la 
contrilJllción agrícola lt las municipalidades; 

Decía el señor :!\Tinistro q \le se iba á ceeler á las 
municipalidades la contribu:ión agrícola y que se 
oponía á ello porque, á trueque de concedérseles un 
millón ó millór.. y medio de pew8, se les impondrían 
cargas que en realidad no podrÍctll ellas sostener. 

Pero no se trata ele esto solo, sino de suprimir la 
c(Jrltribución agrícola tanto como renta tlscal y corno 
renta municipal, reemplazándola, en obsl'quio de los 
m1!niciFio~, por una renta soure Jos haberes que, 
sienclo de 3 por mil, producida no tan sólo el milión 
y meJio ele la contribución agrícola, sino tal vez dos, 
tres ó más millones. En este caso, la provineia de 
J\íallcco, que, corno lo observalm el señor 1Iinistro, 
no producía un centavo de contribución agrícola, po
dría dar á sus muniripalidadps una crecilla rent~, 
porque, el mismo señor Ministro de I-Iaci'lllda lo 
afirmaba, el terreno es ahí valioso (de 30 á 40 posos 

la hectárea), y una contribución de haheres do 3 por 
mil daría muy buen resulbvlo. 

Al pedir, pues, la sl1presión do la contribución 
agrícola, yo anticipaba otra en Sil reemplazo, más 
general y ventajosa para las mnnicipalillarles, que así 
tendrán sobrados recursos para atender á la policía 
de seguridad y demás servicios que tienw la obliga
ción de mantener. 

No hahría razón rdglrn[l que aconsejara dar á las 
municipalidades el producto de la contribución agrí
cola y crear una contrilmci6n nucva en beneficio 
suyo.· Esta nueva contribucic.n b¡¡staría, lo anticipo, 
á satisfacer la mayor parte (le las cargas Illunicipales. 

Iquique, desprovisto de agricultura, tiene, sin em
bargo, por valor de más de cincuenta millones de 
propiedades salitreras que no pagan impuesto. El 3 
por mil sobre cincuenta millones le daría á la l\Iuni
cipalidad iquíqueña 150,000 pew3 para sus gastos. 

Lo mismo pnede decirse de los departamcntos de 
la costa, donde no es posible tener contribución agrí
cola. Uno de los más pobres de éstos, el de Cacha
poal, no tiene un centavo ele rontas propias, y sin 
em bar;;o, ha poco se ha vlJndido ahí 'lIlft de las tres 
hijuelas de Ull valioso flll1do en 500,000 posos. Nada 
más que e~a hijuela podda png'lr una contribución 
,le haberes de 1,500 peso~, y las tres, suponiéndolas 
(le igual valor, 4,500 pesos. 

Por otra [Hrte, dnnc1n a hs mnnicipali,lades rec\1l'
;;os propios para sus gastos, es indudable (lllO el Go
bierno !lO tcndría para gnG subvencionarlas con auxi
lios en el presupuesto. Y si llega la discusión de los 
prcsn puestos .y no les hemos dado recursos propios 
para sus gastos, es evielcnte también que tendremos 
'1 UO votar en favor (le los municipios uno, tal vez 
dos millon!'s para policia, beneficencill, etc. 

El suprimir una partida del presupuesto no es una 
nna economía cUimdo con ella se suprime también 
un i'ervicio necesario; de modo que todos votaremos 
la SUbvcllción para la policía, si las municipalidades 
no "tienen con qué costearla. 

Por estos moti vos yo daré mi voto á la indicación 
del señor Diputado por Lrrutaro. 

Si se aprohase la contribución de 3 por mil sobre 
los haberes cünjlwtamente con las demás qne el pro
yecto establece á favor de las municipalidades, yo 
propnlldríu qne h conservación de los caminos, la 
policía rural, los lIlóllicos r1,~ einJad, las dispensarías 
y la bOllcficcnc:ia quelhsfU á cargo ele fonuos IlJuni
ci p¡]es. Así se sal varían los escrúpn[os del honora bJe 
Ministro ,le Hacienela, que veía cn elmantenimicnto 
de las partidas para esos servicios en el presupuesto 
de Hacie¡;r1a, un ohstaculo á la aprobación ele la in
dicación del honorable Di putarlo por Lrllltaro. 

El señor Zcgm's (Presitlente).-¿Ha formulado 
indicación Su beñoría~ 

El señor Ellwarlls (don Eduardo),-Si, señor 
Presidente, formnlo indicaci6n para que corra a cargo 
de las municipalidades, desde elLo de Enero ele 1803, 
el servicio de compostura de caminos, el de policla 
rural, el de médicos de ciu,Iall y el (le dispeuEarías. 

El señor JJfac-TL'C1' (Ministro de Hacienda).
ERtimo necesario, señor Presidente, recordar los an
tecedentes de este debate. 

L;¡ discusi(Ín en que nos hallamos empeñados se 
planteó en esta forma: 
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Que el producto de la contribución territorial se 
cediera á favor de las munici palidades. Yo me opuse 
á esta indicación por dos razones: primera, porque 
con su aceptación se desequilibrarían los c{¡]culos 
que se habían hecho para restablecer nuestras finan
zas; y segunda, porque con esta medida se perjudica
ría á la mayor parte de las municipalidades del país. 
Porque, al mismo tiempo que los municipios recibi 
rían esta ren ta territorial, en cambio se les su primi 
rían las subvenciones fiscales; y algunos departamen
tos, como el de la Victoria, por ejemplo, que reciben 
subvención corno di(¡z, recibirían renta como ochenta, 
mientras que aquellos donde la contribuci6n agrícola 
nada ó poco produce, resultarían muy petjudicados. 

Si e~ta (liscnsión sólo tuviera por ohjeto el estable
cimiento de la contribueión de haberes que fija la 
ley de municipalidades autónomas, y una vez que 
esto se hiciera, se suprimiesen las subvenciones q ne 
el Estado da á los municipios para caminos, policía 
rural, beneficencia, etc., yo no tendría inconveniente 
para aceptarla, pues es evidente que se descargada 
la caja fiscal en proporción á las cantidades que de
jaría de percibir. 

La indicaeión del honorable Diputado por Linares 
se acerca un poco á los deseos que he manifestado. 

Su Sefíoda dice: demos la contribución de haberes 
á las municipalidades y suprimamos del presupuesto 
general las partidas referentes á caminos, policía y 
beneficencia, que podrán atenderse con esa contri
bución. 

En este sentido, yo aceptada la indicación del ho
norable Diputado. 

Pero queda todavía otra dificultad. i En qué dis
posición eetaria la ::\Iunicipalidad de l\Ialleco, por 
ejemplo, para aceptar esta reforma? Tendrá con ella 
lo suficiente para atender á sus necesidades? Estará 
lista para darle aplicación en el hreve plazo propues 
to por Su Seiloría, esto es, elLo de Enero? 

N o basta q ne, al hacer esta reforma, se persiga un 
propósito sano; es necesario saber si ella no producirá 
efee~os contraproducentes. Dejo esto á la apreciación 
de la Cámara. 

En cuanto á mí, debo fijarme principalmente en 
los servicios publicos generales y en los gastos que 
habrá qile consultar en nuestros pr<3sujJuest()~. 

Las observaciones hechas por el sefíor Diputado 
por Linares me hacen, pues, alguna fuerza. 

Suprimida del presupuesto ,le ga;;tos las partidas 
que se consultan para compostura Je caminos, benll 
ficencia, etc., ya la indicación del sGñor Di putado 
por Lautaro deja de temer la gravedad que envolvía 
en los primeros momentos, por cuyo motivo yo no 
estaría distante de aceptarla pero me parece que para 
procedor con lógica sería mejor que t:lu Señoría pro 
pusiera que este impuesto se creara dede luego y 
después se suprimiría la contribución territorial. Üe 
esta manera podrían suprimirse en los presupuestos 
las partidas que consultan fondos para atender á 
los servicios de policía, de beneficencia y compostura 
de caminos. 

Si no se hicieran observaciones en contra de la 
indicación del señor Diputado por Linares, yo la acep
taré. 

El señor Zcgers (don Julio 2. 0 ).-Con el fin de 
armonizar la indicación del honorable Diputado por 

Lantaro, con las ideas que parecen dominar en la 
Cámara, sin contrariar los cálculos elel señor Ministro 
de Hacienda respecto de la situación financiera del 
país, y sin dar margen ti abusos que pudieran susci
tarse por mala inteligencia de la ley, me permito 
proponer las siguientes indicaciones que pasarán á 
formar parte de los artículos 8.° y 9.° cuando llegue 
su discusión: 

«Art. 8.° El impuesto de haberes sobre el valor 
de los bonos, pagaré eS, títulos al portador y acciones 
de sociedades anónimas, á que se refiere el artículo 
39 de la ley de 22 de Diciembre de 1891, se cobrará 
en toda la República, y su producto se distribuirá 
entre las municipalidades con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 43 de la misma ley. 

Lo dispuesto en este artículo regirá también res· 
pecto del impuesto sobre censos que establece el ar
ticulo 36 de la ley citalla. 

«Art. 9.° La contribución de sereno y alumbrado 
que se paga actualmente en la República se cobrará 
con cincuenta por ciento de aumento desde el día 1.0 
de Agosto del presente año; pero quedará suspendida 
en los departamentos el día en que se empiece á c:>· 
bra1' el impuesto sobre los haberes inmuebles que es
tablece la ley de 22 de Diciembre de 1891 y el artí
culo 10 de la presente.» 

Estas indicaciones obedecen al propósito ele dar, 
desde luego, á las municipalidades entradas propias, 
que les permitan atender á sus gastos por sí mismas, 
y también el impedir que se las coloque en la nece
sidad de aumentar sus contribuciones de un modo 
que podría ser odioso para los contribuyentes. 

Si la Cámara aprueba la indicación que grdva con 
un 3 por mil los bienes muebles é inmuebles, los 
pagaré es al portador y las acciones de las sociedacles 
anónimas, valores que pueden estimarse en más de 
150 millones de pesos que hoy no pagan contribu
ción alguna, se proporcionaría á las nmnic.ipalidades 
una entracla anual de 500,000 pesos, más ó menos. 
De esta suma bs municipalidades podrían entrar á 
percibir talvez la mitad :í fines de Agosto del presen
te afío, con la cual potlrían salvar, aunque fuera en 
parte, la difícil sitnación por que hoy atraviesan. 

He deseado hacer estas observaciones, señor Pre
sidente, en apoyo de mi indicación á ¡in de que la 
Cámara, si la cree conveniente, se sirva prestarle su 
aprobación. 

El señor ZerJcrs (Pl'esidente).-La indicación 
del señor Diputado por Llanquihue será oportuna en 
caso que no se acepte la del honorahle Diputado por 
Lautaro. Cuando lleguemos á la discusión de los ar
tículos 8.° Y 9.° la Cámara tendrá presente la indi
cación de ~u Seiloría. 

Entretanto, continúa la discusión del artículo 1.0 
conj untarnente con las indica:;irJIles de los seiIores 
Diputados por Lautaro y por Linares. 

El señor EdUJwrds (don Eduardo).-Pido la 
palabra. 

El seilor Zcgel'S (Presidente).-La había pedido 
antes que Su Sefíoría el seilor Diputado por Impe
rial. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
.El seilor Pleiteado.-Creo de mi deber, señor 

Presidente, opornerme á 1ft indicación del honorable 
Diputado de Lautaro; pero, antes de exponer las ra-
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zones de mi oposición, me an:ticipo á declarar quo' resultarían de la aplicación anticirJ'lda de la ley; por
con ello no creo contrariar ni las disposiciones escri- que más tarde, cuando ésta deba naturalmente regir, 
tas ni los proyectos ger.erales de la ley de 22 de Di- las mur.icipalidades habrán preparado el terreno, y la 
ciembre de 1891. reforma será fácil. 

Decía el señor Diputado por Lautaro que al no He ahí por qué me )pongo á la indicación del se-
aprobarse la indicación de Su Señoría, se reacciona- ñor Diputado de Lautaro. He ahí por qué me opon
ba contra la ley de 22 de Diciembre del año pasado. dré á que en el proyecto se incluya á otras municipa

Creo que á este respecto, Su Señoría está en un lidades que á la de Santiago. Sólo para ésta existe 
error. urgencia. Lo demás 5e discutirá. 

Ninguno de los que nos oponemos á su indicación Pasando ahora á las razones particulares que me 
cree reaccionar contra aquella ley. Creo má~: creo que asisten para negar mi voto {.. aquella indicación, re
al oponernos manifestamos mayor respeto á los de- cordaré que el honOBble Ministro de Hacienda ha 
signios de la ley de municipalidades autónomas, que manifeotado ya que tal indicación viene á perturbar 
entre otros objetos, persigue el de dar recursos pro- el plan financiero que el Gobierno se ha trazado; lo 
pios á los municipios. debilita en una de sus bases. 

El honorable Diputado por Lautaro nos observaba: Por más que diga el señor Diputado de Lautaro 
~Si la leyes buena, por qué no anticipamos su apli- que la cesión de la renta territorial á las municipali
cación~ dades va á aliviar al G'lbierno de las subvenciones 

La leyes buena, y una de sus bondades consiste, del presupuesto, ello no es exacto; porque las muni 
precisamente, en que señala un plazo prudente para cipalidades pobrea siempre dependerán del Gobierno, 
su vigencia. Los plazos en las leyes son circunstan- puesto que sus recursos únicos son las subvenciones 
cias muy importantes. N o porque una leyes buena fiscales. 
debe precipitarse su aplicación cuando la misma ley Decía el honorable Diputado que la Constitución 
lo dispone de otro modo. proscribía la igual repartición de las cargas públicas 

Supongamos que mañana se discute una ley para y que por 11) tanto deberían distribuirse las contri bu
abolir el curso forzl)so, yen ella se fija elLo de Ju- ciones y los impuestos igualmente en todo el pais. 
lio de 1895 para la abolición de ese régimen; creo Olvidaba el señor Diputado una circunstancia_ La 
que la Cámara aprobaría la ley y que el hon0rable Carta Fundamental indudablemente establece 11\ 
Diputado por Lautaro sabría apreciarla y prestarle su igualdad de la repartición de los impuestos, pero 
valioso concurso. en proporción de los haberes, y no habría repartición 

La leyes aprobada y á los pocos días se pide que equitativa si se gravara á los departamentos pobres 
el plazo fijado en 1.0 de Julio de 1895, se restrinja y se dieran cuantiosos recursos á los ricos. 
nI) 1.0 de Julio de 1893. zAprobaría la Cámara es- Tengo otra razón todavía más importante para 
ta anticipación1 iLa aprobaría el mismo ;señor Di· oponerme á esa indicación. 
putado pOI Lautaro~ Creo que nó. Estoy cierto de Ella se basa en la situación que se eroaría á la pro
que Su Señoría mismo protestaría exponiendo las vinda de Cautín, 1.1no de cuyos departamentos me 
razones que hoy hago valer respecto de la ley en dis- ha honrado confiándome su representación ante esta 
cusión, cunsiderando que una de sus bondades está Cámara. 
en el plazo que señala para su vigencia, dando tiem- En esa provincia la acción gubernativa no se ha 
po á las municipalidades para prepararse al nuevo hecho aún sentir; lo que existe allí es la iniciativa 
régimen. individual, que como debe suponerse, no puede haber 

La anticipación del plazo es, por lo tanto, per- bastado para atender á todas las necesidades de orden 
judicial. general. N o hay en aquella región del país ni cami-

Pero; se dirá: wor qué anticipamos la vigencia de nos, ni edificios públicos para oficinl\8, para matade-
la ley respecto de Santiag01 ros, mercad3s, et3. Las municipalidades carecen de 

Esta es una excepción, y la excepción se hace no fondos para sostener la policía rural, y se ven obliga
por contrariar la ley, sino porque la arrancan de das á emplear la policía urbana para atenuar los efec
nuestras manos las circunstancias mismas. Estas son tos del vandalaje desenfrenado que allí se hace 
tales que la tI.níca manera de salvar á la Municipali- sentir. 
dad de Santiago está en hacer una excepción en su Es efectivo que se ha enviado fuerza de línea para 
favor. La ley que diEcutimo~ no va á beneficiar á perseguir el vandalaje, pero esta fuerza no puede lIe
otras municipalidades; repito que es ley de excepción, nar tal objeto satisfactoriamente, como la experiencia 
urgente y necesaria. lo ha manifestado. 

Se agregará que hay dos municipalidades, la de iCuál sería, pues, la situación que se produciría 
Talca y la de Victoria, que adhieren al proyecto en para esa parte del país si se acordara snprimir en los 
debate, y aunque sus solicitudes no hayan venido en presupuestos las subvtJnciones destinadas á sostener 
forma, quiero admttir que están bien presentadas. las policías1 
Pero, yo pregunto: iestas adhesiones singulares vie- Me parece indudable que esas partidas no eólo no 
nen á cambiar la conveniencia de mantener el plazo podrán suprimirse, sino que habrá que aumentarlas 
fijado por la ley de 22 de Diciembre de 18!H ~ por lo menos á medio millón. De lo contrario, loa 

Los municipios uombrados piensan, esperan bene- respectivos municipios van á encontrarse en circuns
ficiarse con el proyecto que discutimos, sin duda; tancias realmente imposibles. 
esto no implica que todos ll)s demás departamentos Es evidente que el Gobicrno tendrá que acudir 
del país ganarán con él. Al contrario, otros habría en auxilio de las municipalidades durante el tiempo 
que sufrirían graves perjuicios. Y estos perjuicios que falta para la vigencia de la ley de 22 de Diciem-
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bre del 9 1, Y q He seda para elbs un pCl'J\llclO ~erjo 
el anticipar los efectos de cea ley para retirarles el 
aux'lio fi8cal antes ,le hal){,des pel'luiLiuo prcpat':ll'S'l 
á la Sitll'\ciótl aneva qlW va :\. creárseliCs. 

Se decía que para (,bviar eote irlC<lllVCnienLll se iba 
á enLn,glr á los lTI1llli(jpios el pro,.lllcitio (le la con
trihueión territl)rial. En la provineia rle C,wtíll psta 
contribución JlO se p,lg:¡; no rxi:3te. COnlr¡ SrJ sah.), 
s'gún la ll>y de 22 de Diciembre de 1891, lus telTe 
nos fiscales no pag3n la contrilJ\1ción territorial. 

A, ¡uella provincia e, furmillla lle pC'co más de 11n 
millón quinientas mil hectárcas. De ó . .,tas se han mc
di,lo ó vel1,li<lo, mi., ó mellO', IIG,OOO, elltl'<\ las cua
les figlll'Un las ocupadas por COIOIlUS, que no pagan 
contribución, sino al eabo .10 cinco aflos. Los subas 
tadores tall1poco pagan sino al rabo <le dioz años. 

De moJo, pues, qlle sien,lo allí el E~ta,lo c11Wño 
de casi todo el terrello, y no pagando el rostl) cnntl i 
bucióll, las l1l11niciplllida(les no percibirían absoJllta 
mente nada por la contribución sobre los habl'res in 
muebles En cuanto á la contl'ilm,;ión s"lm3 los lJie 
ne~-muebles, es fácil concebir que siell<lo toallR a(ple
llas poblaciones nuevas no han podi,lo fornJarsll ya 
fortunas, ni acumular.se capitales p:)r más illteligon 
te y animeRO que sea el espíritu comercial é inllustrial 
qne anill1a á su,s habitantes. 

Ll indicación del honorable Diputado por La'lta
r p , á Rer aprobada, colocaría pues, á la ~rovincia ele 
Cal1tín en la más pdlOsa ele las ~ituaciones, porqlle 
no tenien,lo terrenos que pag\ran contribución, ni 
hab3re3-lll11ebles en canti,lad apreciable, no sabría 
cómo subvmlir á las má~ apremiantes m'cesiu::tlles lo
cales si el E-tado no il:a en su auxilio. 

Habría que recurrir, en el caso ele esta provirll:Ía, 
a una ley de excepción, sistema qne ha sido comba
tido pUl' el hOllorable Diputado por L'1\1taro. 

Me limito á cxp,mer nstas observaciollés, ereyen 
do qlle ellas serán telli,las en cuenta por la Cámara 
para no aceptar la iudicación elel honorable señal' 
,Valker Martínez. 

El señ:JI' Ellw(tJ'(ls (,1011 Kluardo).-Deseo ha 
CPI' pre;;ente qne de los mismos dat(ls expuestos p:)1' 
el honorable Dip\lta,lo de Imperial puede lleducil'se 
un argumento en füvor ele la iwlicación ql1e Su Se
ñ:JfÍa combate. 

Nos tlecía el honr¡rab1e DipntaL1<l que llG,OSO 
]¡l>ctáreas (le terreno", pertenecen en),¡ provin'.:i:¡ de 
Cantin á particulares. Descontando unas 16,000 'l\le 
ocuparán á lo sumo los colonos, quedan 100,000, las 
qne, avalua:las en cien pesos Celda una, producidan, 
al tres por mil, treinta mil pesos anuales de renta 
pü!' contribución trrritorial. 

De cJnsiguientlJ, las municipalidlrles re8p"ctiva~, 
que hoy tienen dos, cuatro ó seis mil p'"<os de entra· 
dots por :subveneión fiscal, pisarían á percibir OlU 

cho máR. As{, la inllicación del honorable Diputu,lo 
Pi)!' L'llltaro, en vez de perj\lllicar, iría á fa vorec:er á 
los municipios de la provincia ele Caut{n. 

Creo que la contribución sobre los haberes ten:1ra 
la muy conHi.lerable ventaja de aju~tar á térlllinos 
equitiltivos y proporcionales las rentas 1ll11llicip:lles y 
qlle cO'lclllil'á con desigual,laJes chocantes. lb ha 
bido proviltcias, como Tarapacá, Alltofagasta.Y Ata 
CJma, qllO no han percibido un solo centavo del Era 
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l'Ío páhlieo para camillos y otros servicios qne el re~to 
rliJ ):,S depalt~l11¡mt(Js costell COl! fU!1llos dEl E,·d.fl(lo. 

CrJ!lsi,lero a,lcm:1s que hahrá manili"sta vcutaja en 
ir en.l:1yallllo la ley de 22 de 'JiJicrnbre del 91 y 
sal vanclo desde luego una parte no despl'eéíable lle 
las ditienltaeles y tropiezos que han de embarazar su 
aplicación. 

El señor González Jullo.--IIago illllicaci6n 
para q lle se extiendan los efectos del al'tic'1I0 l. o 

del proyecto qlle se discute, á la Municipalidad de 
T,dca. 

Votaré CRto artículo cn beneficio de las munieipa
lilLt,lcs dl> Sl,¡tiago, Talca y Victoria; !lera negaré 
lni voto á la illllicación del honorable Diputado por 
Lautal'O, por']uc estimo que hay muchas municipali. 
(la des á quiclles esta indicación dejaría en circunstan
cias difíciles. 

Crco que dehemos esperar que las municipali'laeles 
vayan pidierlllo la adopeión de meelillas tcnllentcs á 
me.i!)rar Sil situación, según las necesid¡L'les y cOlleli
ciones propiaR 11,; ca< la locali,lad. 

El señor Ze{/ers (Pl'esillentc).-En rliscUf'ión la 
iil<lic¡lvir'in del hOllorable lJilJ\ltaJo por Talca, cunjun. 
tamente con el artículo y COl! las illllicaciones de lo~ 
]¡on,)rahles D:plltalos por L1ntaro y Linares. 

El señal' ~Pleitearlo.-lJeho hacPr una rectifi 
cación al honorable Diputado por Linares, rectifica· 
ción qlle basta!á para de;wanecet las observaciones 
que ha emitido en lo relativo á la provincia ele Cau· 
tín. 

El honorable Diputado parece haberse ocu]la,lo 
r¡¡ lly poco en lo q lll' tiene reLtcióll con los terrenos 
{i"cales dc la frontcr", cnallllo ha e,timll,lo en ci"n 
pCW3 el valor dlJ calla hectároa en la provincia de 
Cantillo Sufro Sil Señoda un ('rrol' grave. Si se hu
biera fijaLlo en el resulbll!o del álLimo remate, habría 
visto que el preeio medio por hectárea fué ele treinta 
y cinco pesos. En el autcricr, se subastaron terronos 
por valur ele diez, doce y catorce pesos hec!áreJ. 

Hay, pucs, \lila enorme (liferancia entre estos pre
cios y el que ha enun¡;iadJ Su Señoría. 

Siellf!o errada la base ele la argulllentación del 
honorable Diputado, toda ella ad(,lece elel mismo 
vicio. 

Oe),o tuda vía reconlar que hice presente que los 
t.errenos snh'lst\lIlos no pag~n elerechos; de molo que 
¡on ningún caso tendrían aquellos municipios entra· 
,la~ por cuntribución tenitorial. 

i De dónde, pUf:S, sacarían recursos para atender á 
los servicios públicos1 Yo, por mi parte, no lo veo, y 
croo, cmno he dICho, que iríamos á colocados en bien 
crítica situación. 

El soñor Vülellt.-V oy á hacer 111l1y breves ob· 
servaciones. honorable PreSIden Le. 

L'ls dos ideas que están en discusión son la de ce
,Ier á la l\Iunicipalida'l de Santiago el pro,lucto de 
la contl'ibl1eión le haberes estableciJo pOI' la ley de 
2;¿ de Diciembre ele 1891, lo mismo q\le á los de la 
Victoria y Talea; y la otra es la de hacer extcn~iva 
c~ta cesión á todas las 1111111icipalidadcs. 

Yn, sefín Presidente, no estoy por la m:cl't.aeión 
,le U11a ni de otra id,:a. Pero cl'eo qne si sc aCl'j)tara 
la cCHión respecto ,le algllllas 11IulJi~i p:t1i'¡:lllc~, Heda 
el caso Je lucer á todas igual concesión; jJCll'q ne si 

23-;:!-1 
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bien es cierto que en casos muy excepcionales puede berían acudir al Congreso solicitando el aumento de 
aumitirse medidas :listintas para satisfacer una misma las ~ontrib1.1r,ioncs vigentes hasta po<101' satisfacer EUS 

necesidad, tomando en cuenta las conuiciolles y po- neceeiuades, y que no debemos anticipar la vigencia 
cnliares circunstancias de cada una, en tesis general dc algunas disposiciones el" la 19y tIc 22 de Diciem
esto no lo creo aceptable. bre de 1891, con peligro de frustrar, al menos en 

Ahora bien, iconviene ceder á todas las municipa- partr, los prop6sitos que esa ley persigne. 
lidades la contribuci6n de haberes, anticipamos los El señor 1flonft (don Enriqnc).-Yo con mucho 
efectos de la ley de 22 de Diciembre del 911 gasto habría apoyado la indicaei6n del honorablc Di-

Yo creo que la ley de municipalidades, que fué putado por Lautaro, porque ella á primera vista tien
materia de tan larg0 debate y agitada discusi6n, es de tí anticipar desde luego en parte la vida autónoma 
un todo armónico que no conviene ¡¡plicnr por partes. de lús municipios; pero estudiándola detenidamente 
No creo, como el honorable señor Etlwal'lls, que sea y tomando en cuenta las objeciones ql'le Ee le han 
conveniente pOllerla anticipadamente en práctica de hecho, he visto que en realidad persigue fines con
una manera incompleta. tt'arios, traicionando evidentemente los prop6«itos de 

Para mí, las disposiciones de esta ley son correla- su ¡¡ut01'. 
tivas y componentes las unas con las otras y todas Oportuno es, ante todo, restablecer el debate en 
ellas se dan la mano. su verdadero terreno. El origen y el objeto del pro· 

Desde luego, la ley de municipalidades innova con- yecto de ley en discusi6n han sitIo desnatnralizauos 
siderablcmente sobre la manera de fijar las contribu por medio de indicaciones, todas ellas muy laudables 
ciones, pues van á ser los ciudadanos, reunidos en por los fines patrióticos de que están animadas, aun
asam blea, quienes determinarán las cuotas de los im qne no pueda decirse de ellas que son pertinentes y 
puestos. Ellos entrarán á resolver si el impuesto de oportunas en la hora actual. 
que se trata será del tres por mil ó no. Con el sis La l\Inni~ipaliJad de Santiago representó al Con
terna actual los ciudadanos no ti~nen todavía esta greso á fines del año pasado que no tenía recursos 
atribución, y por tanto les falta el estimulo para pa para manteller en el pre3l'nte año el servicio de poli
gar estas contribuciones y mucho menos para aumen- cía (le seguridad, y con este antecedente, se le acordó 
tarlas; lo que no sucederá una vez que esté en vigen- en la ley de presupuestos que rige hoy, rartitla 44, 
cia la nueva ley de municipalidade!', que da á los Ítem 35, un auxilio extraordinario de cuatrocientos 
individuos mayor intelVenci6n en esla mat~ria. De ochenta mil pp-sos para ser invertidos en ese servicio. 
esta manera los contribuyentes 110 sarán rehacios 6 En el debate que tuvo lugar acerca de e8ta materia, 
mezquinos para pagltr los impuestos, desde que ellos se manifestó, si mis recuerdos no me engañan, que 
mismos van á determinarlo!'. con esta cantidad solamente se iba á subvenÍl' al mano 

Luego es necesario tener presente 1ue el Estado tenimiento de la policía por el término de seis meses 
contribuirá. por su parte con una ~antidad igual á la y se agregó que para cuando llegara el fin de este 
que los contribuyentes hubieren erogado. plazo, ya la Municipalidad habría arbitrado medios 

De manera que este impuesto, sea creciJo <Í no lo tle procurarse recursos en la calltidadnecesaria á vir-
sea, afectará á las rentaJ nacionales. tnd de contribuciones que ella estudiarla y que ::ome-

Si anticipamos la vigencia de la ley, por lo qne tería á la deliberaci6n y aprobación del Congreso. 
toca á. la contribución de haberes, sltcederÍa que para Esta ha sUo la causa de que se haya presentado el 
fijar la cuota del impuesto se tendría que hacer esto proyecto en debate y en que se autoriza á la Mnnici
de un modo arbitrario, sin consultar ni la voluntad palidad de Santiago, para poner desde lurgo en vi
ni la conveniencia de los contribuyentes. Se haría un gencia la ley orgánica municipal de Diciembre úlli
ensayo de la ley, que en buenos términos no ensa mo, en la pal t,,j que establece la contribución de 
yada nada. haberes mue bIes é inmuebles. 

En segundo lugar, si se estableciera la cuota del En la lliscusi6n de este proyecto se han producido 
impuesto sobre la base de un nuevo avaltlo de la pro diversas indicaciones para dar á la autorización un 
piedad, hecho en pleno régimen de papel-moneda, carácter más amplio, csto es, para extenderla á todos 
en que el papel ha tocado su mdxím1l1n de deprecia los municipios de la República, como lo desea el ho
ci6n y en que la propiedad ha llegado también al no rabIe Diputndo por Lautaro, ó bien, C0l110 lo indio 
máximum de su valor, ese impuesto t,>ndría que ser can los honorables Diputados por Talca y por Victo· 
desproporcionado cuando se restableciera el régimen ria, para extenderla solamente lÍ dos ó tres munici
metálico, que, lo cspero, ha de coincidir con la im pios, 6 bien todavía, como lo acaba de proponer el 
plantaci6n de la nueva ley de municipalidades. honorable Diputado por L1anquihue, pua determinar 

No es posible que queden erluiparados para el im- desie luego cierta cuota de contribución sobre algu
puesto los arriendos que hoy se pagan en peso~ de nos valores mobiliarios y distribuir el producido del 
papel que valen 17 peniques con los que se paguen impuesto en la proporci6n que corresponda á las ne
en plata ele valor de 32 peniques. sidaues de cada localidad eutre todos los municipios 

Se dirú que, llegado el régimen metálieo, será fácil del país. 
reaccionar contra lo establecido, renovando el avahlo. ExclFado parece elecir que todas estas indicaciones 
Pero tGdos sabep10s los inconvenientes que presen- son plausible~, porque con ellas se desea, seg\ín uncp, 
tan estas cuestiones que se refieren tanto á subir l· c~menzar desde luego el ensayo de la autonomía Ill'-t

como á bajar los impuestos. nicipal y, según otros, atender á las necesidades y 
En éstas ligeras ohservaciones fundo mi voLo Ile-¡ fervici03 locales con coLt'ibucion,'s también locales; 

gati vo al artículo. Creo que todas las municipalíLla- r ero cabe hacer respecto de ellas estas solas pregun
des que se eneuentren c::m nece.sidad de recursos de bs, par,\ ver si deLen ó no ser _a:el'tadas: ¿son opor-
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tanas en este momento? ¿hs iJeas que ellas contienen tos ó razón de ser de cada contribución. El Congre
han si,lo estadiadas é inform;v!rrs por la Comisión so, al votarla, está obligrrdo primero á demostl'rrr qne 
respectiva? se p03e0l1 los datos oficiales necesarios ella es necesrrria y no excede á las necesidades (lel 
para saber ti qué sum:1S llegan las necC)sitlades de cada servicio público que con ella se trata de atender. 
uno tle los municipios y cuánto le pro:lncirá á calla Nuestro poder de legislatlores no es absoluto yanto
uno de ellos la aJJlicación inmelliatrt de la ley orgáni- crático. Debemos dar la razón de nl1eslros actos, solm) 
ca municipal en la parte relativa al impnesto sobre todo en materia tan importante como la de votar 
los haberes Illuebles é inmuebles, para ver si C0n este eontribuciones. El pneLlo debe conocer y jllzgar la 
producido se pueden satisfacor los servicios cuyo sos- obra tIe sus manlatarios. 
tenimiento tomarían llesde luego soLre sí los munici Y bien! iQué l'flzón daríamos al pueLlo contrilm
pi()s~ qu6 anteecuentes hay en conocimiplüo lle la yente como justificativo del gravamen, después de 
C;\'mara para que pUfJtla resolver sobre las indica- haver votado la aplicación inmediata en toda la Re
cionrs pelHlielltcé? pública (Iel impuesto soLre habt3res muebles é in-

Ile aquí una serie ele preguntas que 110 pueden sor mueble~? iPolldamos decirle que este impuesto iba 
contestadas sino ncgati vamente. á óatisfaccr las necesi,lades loeales d~ ca!la muni-

Cnrece de opol'tuniuacl el tratar de tOllaS estas in cipio? 
<licaciones, no solamente porqne no han sido estn- N 6, Y la ra7.ón es clara. Ya el honorable Diputado 
diadas, ni illformadas por cOllli~ión alguna, sin que por Imperial nos acaba de demostrar hasta la eviden
haya motivo para que se las exima de esle trámite, cia que este anticipo de la vigencia del impuesto so
sino tamhién y principalmente, porque ahora, con el bre los haberes es un verdadero presente grirgo para 
proyecto en debate, el úllico estudiado é informado, las provincias de Cautín y d,e l\Ialleco, a las qur, 
no se persigue atellder sino esta ~ola necesi Jad de como {¡ todas las demá-, se les obliga {¡ atender con 
carácter urgent,e é impostergable: otorgar los subsi el producido de este impuesto totlos sus servicios l<l
di()s necesario~ para el mantenimiento de la policía cales. 
de Santiago durante el segunrlo semcstre del presell iCuánto es lo que producirá el impnesto de habe-
te año. res en esas provincias? Cero ó poco más de cero. iY 

Etite proyecto, tan sencillo es in(lispensahle votar- á cuánto ascenderán los gastos locales? Probable
lo luego portIue de otro modo Santiago (F1ClJa sin mente á treinta, cuarenta ó cincuenta mil pesos en 
policía. iA qué ligar entonces á la comideracióll de cada una de ellas, porqne se trata de nn territorio 
esta necesidad, de satisfacción impcstcrg<lble y re que hoy por hoy vive perennemente b~jo el pnñal 
conocida, por cada uno de nosotros la discnsión de del bandit!o y en donde, de consigniente, se requiere 
t!iversas inJicaciones q \le no revisten carácter algnno policía má8 numerosa, más bien armatla y más bien 
de urgencia y en cuya apreciación las opiniones se remulle!'ac]a Ó atendida r¡ne en la mayor parte de las 
divi()ell? delll¡Í,s provincias <le la Repühliea. 

Yo estimo que la cuestión de votar contribuciones Y es tan completa la falta de estuJio con que se 
ea en extremo delicarla. Quizás constituye con la presentan algnllas de las indicaciones pendientes fine 
facultad de fiscalizar la inversión 'de los fondos pú- el honorable l)iputado por Linare", con el ohjeto do 
blicos, las dos más importantes atribuciones del Con- apoya!' la snya, rebatía al honorable Diputado por 
greso. L1s contribuciones 110 deben ser votadas sino Imperial, lliciendo qne las provincias (le l\fallcco y 
en la cuntidevl imlispensable para r.tcl)(1cr á los se1'- tIc Caulíll iban á obtener buen provecho tlel impnrs
vicios pllblicos, deLienc!o para esto estndiarse natu- to sobre los haberes: 1)( rc¡ne, <Í partir de la misma 
ralmellte cuánta es la snma que estos servicios re- afirmación que se había hecho de qnc en esas llos 
qllierrn para S\l sostenimiento, á fin de pOller la cuota provincias sólo hay ciento dieciséis :-nil hect úreas ell 
Ó el gl'i1vamen del impuesto en relación direda y en poder lle colonos que están ('xentos de pagar contri 
forma propordollada con estas ncccsil.Jades. Ahora, buci6n durante lIiez ailos y de partienlarcs que la 
si aeepUll'amos la indicación rIel honorable Diputallo pagarían, se podía estimar qne de este 1ll1mero de 
por Lautaro ó la del honorable Diputado por Linares, hectáreas dieciséis mil eorrespontlerian á colonos y 
iríamos á votar contribuciones para tOtlos los distri cien mil á particulares que pagarían contribución y 
tos ó territorios municipales de la República, sin co- se pocHa tambión tasar en ciell pesos hect:irea; ole 
1I0cer á cuánto snben los gastos que Llemantlan los llondo resultada un prodncit)ú de treillta mil peEOS 
servicios locales en cada uno (le ellos, lli si el implles- por el impuesto territorial ó de haberes inrnlleble~_ 
to de haberes nll1l\lJ!es Ó inmueble!', va á prollucir iDe qué bJSO Ó antecellcnte, pl'<'gnnto'yo ahora, 
cantitlad snpcrior, igual ó illfcrior á la que necesita ha ['artillo el honorable Dipnta()o por Linares pum 
cada municipio. Esto sería votar contribuciones á hacer estos cálculos ó estimació,,? iEstá en podrr de 
ciega~, sin estllllio alguno y este procedimiento no 10 Ja Cámara algún oficio ó datos enviarlos por los in
pllede aceptar el DlplJtal!o por Vahlivin, porque cree tentlentes de esas provincias ó por algnna otra anta· 
ría con ello 110 '!jercer debiLlamentl', con la severa rida(! Ó persoila para establecer estos hechos1 N6j no 
discreción que ella requiere, la importantísima facul hay oficio, dalos ni antecedente alguno. Todo se hace 
tad de votar Jos impuestos. á ojo de huen varón, porque se quiere ca\Jul:u a~{, 

Ni por un instante debemos olvidar que nos en- con la misma razón COIl que se podda calcular algo 
contmmos révestidos elc la honrosa r('presentaci6n dial1letralmente opuesto; y tan es esto COl1l0 ase
(lel pueblo Iura ejercerla en beneficio tle tOllos sus vero, que el honorable Diputado por lmperial La 
intereses y trat:u 'lUlO no se le grave con carga alga- rcctiHeado al ele Linares, diciéntlole qne la hectárea 
na q~le no sea ltecesaria. de terrello en esos lugares no puede (lpreciarse en 

El pueblo tiene derecho ,Je conocer los fUllLhw1Cll' I cien pesos, poque en rema les públicos hechos por el 
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Fisco, en tiempos recientes unos y poco lejanos otroR, 
ha salido la hectárea á treinta y cinco y aun haota á 
doce pesos. i En qué quedan, pues, los calculos he 
ch;¡s por el honorable Diputado por Linarcs1 

y la misma rectificación que se ha hecho respecto 
del valor del terreno, puede también hacerse respecto 
de adjudicar nada más que dieciséis mil hectáreds á 
los colonos y cien mil á los particulares. iPor qné no 
adjudicar, al contrario, cien mil á los colonos y die
ciséis mil á los partieulares~ No hay inconveniente 
para hacerlo, porque se procede á ojo de buen varón, 
sin antecedente alguno cierto. 

Sólo los municipios de la zona central del pais, en 
donde la prosperidad agricola tiene un altú desarrollo, 
quedan favorecidos con la vigencia desde luego del 
impuesto de haberes cobrado como contribuJión lo 
cal. Estos municipios tendrán más entradas de las 
que necesitan para sus gastos. En cambio, los mUlIi 
cipios de toda la región del norte, en donde la agri
cultura es pobre ó no existe, y de toda la del sur, 
quedarán en una situación lamentable, con pequeñas 
entradas y gastos considerables para atender los ser
vicios locales. Esto no es posible admitirlo. 

Consideración también muy importante, que in
clina á no aceptar la indicación del hOllorable Dipu
tado por Lautaro, es que ella perturba el plan finan
ciero del Gobierno para volver á la circulación metá
lica, pues disminuye en más de un millón de pesos 
las entradas fiscales por el capitulo de la contri bu 
ción agrícola, que pa5al'Ía á ser municipal. Si noso 
tras queremos manifestar con hechos y 110 con pala 
bras que somos partid!lrios del régimen metálico y 
que trabajamos por su pronto advenimiento, debe
mos cooperar á la acción del Gobierno y no elltorpe
cerla para que se realice el plan ya desarrollado ante 
la Cámara y acogido con aplauso por la opinión pú
blica. 

I.as supresiones de los subsidios consultadas en la 
ley de prQsupuestos para los servicios locales como 
compensación á esta diminución de entrada fiscal, no 
son sino proyectos que no podrán quizá realizarse, 
porque cuando la mayor parte de los municipios, á 
pesar de contar ellos con la contribución agrícolo, se 
encontraran sin recursos para atender sus servicios 
locale~, como tendria que pasar, ocurrirían al <";on
greso, y sus necesidades locales hadan oír su voz en 
este recinto en demanda de recursos. Seria entonces 
imposible negárselos, porque ninguno de nosotros 
podríamos ver impasib:es el aban:lono de ningún de
partamento. Las necesidades locales de policía, bene
ficencia, médicos de ciudad, escuelas, etc., etc., ven 
drían así á ser siempre atendidas per auxilios del 
Fisco, que se habría privado, por otra parte, sin pro 
vecho alguno, de más de un millón de pesos. 

Todo esto, si demuestra algo, es que no pOllemos 
votar contribuciones con corazón ligero, y que todas 
las indicaciones pendientes, ya que no hay datos para 
pronunciarse sobre ellas, deben pasar á comisión. 

El honorable Diputado por Lautal'o ha creido que 
sería inconstitucional imponer sólo para el territorio 
de la Municipalidad de Santiago la anticipación de 
la vigencia de la contribución de haberes, porque así 
no se observaría el precepto de nuestra Carta Políti-
ca que establece la igual repartición de las cargas 
públicas cntre touos los habitautes ue la República. 

Cuando el honorable Diputa,lo trató de esta materia, 
sentó una te~ría que considero bucna y que comparto. 

Esta teoría, que refloj'l Ulla innovación del sistema 
tradicional seguido desde el nacimiento de la Repú
blica hasLa lluestro tiempo, de hacer depender en 
todo á los muuieipios del porler gubernativo, estable
ce que los servicios locales deb21l hacerse con contri
buciones locales, para que al pueblo contribuyente le 
duela pagar contribuciones, según la misma expresión 
empleada por el honorable Diputado por Lautaro, y 
se incline asi á tomar interé$ por la designación de 
los que deben manejar sus intereses. 

Lo que se trata de hacer ahora no es sino aplicar 
esta teoría respecto de la Municipalidad de Santiago 
Rin que ello importe desigualdad en la repartición de 
las cargas p1Íblica~, poryue es bien sabido que las 
contribuciones muuicipales ó locales, por su misma 
naturaleza y por el objeto que pe/siguen, SOI1 varia
bles en toda la República. Esta contribución sobre 
los haberes inmuebles es fiscal ahora y pasará á ser 
municipal, de modo que, teniendo ya este último ca
rácter por el proyecto en debate, no puede exigirse 
que ella sea iguahnente aplicada en todos los terri
torio~ municipales de la República. En los territorios 
municipales se establecen cOlltribuciont-s, en confor
mi'\ad á la teoría del honorable Diputado por L:1.u· 
taro, en la cantidad necesaria para atenrler los servi
cios locales y no en la cantidad correspoudiente para 
igualar los gravá'uenes de los demá'l territorios mu
nicip:1.les del país. Si un municipio necesita para 
atender sus servicios, pocas contribuciones, solo es
tablecerá pocas, y si necesita muchas, las establecerá 
también en la proporci6n que las requiera. Esta es 
la verdadera teoría. tP'Jr qué entonces iríamos á 
aplicar un criterio general y uniforme para satisfacer 
en di versas localidades la atención de necesidades 
que varian en cada una de ellas, siendo en unas 
insignificantes y otras de considerable entidacl1 No 
se .:clescubre la razón de este procedimieuto, que 
sería contrario á los propósitos cuya realización se 
persigue y que no tenJda excusa ni en el precepto 
constitrwional, in aplica ble en este caso, de la ignal 
repartición de las cargas públicas. 

y que los impuestos municipales son variables y 
desiguales, no s·)lamente por naturaleza sino también 
por las necesidades en grado (li verso que ellos están 
llamadlls á atender, es algo que no se puede negar. 
Puede esto comprobarse recorriendo las listas de los 
impuestos municipales de toda la República. En unos 
departamentos encontramos impuestos que no hay 
en otros y con ello nadie ha cl'eÍllo que se viola el 
principÍ'l constitucional de la igualdad en la reparti. 
ción de las cargas públicas. 

Este principio no está en peligro. Lo que más 
bien lo estada es la reforma misma de la autonomia 
municipal, pues queriéndose anticiparla violentamen
te, empujarla, precipitarla en la parte relativa á las 
contribuciones, lejos de ser con ello afirmada y pres
tigiada, se la compromete, se la expone al escollo ó 
al fracaso. 

La vehemencia del honorable Diputado por Lau
taro hace fuego contra sus propios anhelos. N o es 
comprometiendo el buen éxito en la aplicación de 
una ley como se mucstl'll adhesión á 18> iaea fuuda
mental qno ella conticue. Su Sellaría ha dicho: los 
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que voten mi indicación, están á favor del principio 
de autonomía municipal; los qne voten en cOllira, lo 
combaten. Yo me permito creer que el honorahle 
Diputado por L'lutaro está en un error, porque, ti mi 
juicio, es todo lo contrario. 

El señor 1Uontt (don Enrique).-Pues bien, se 
olvida entonces que la ley de 22 de Diciembre, ha 
tratado de salvar el caso de que la contribución de 
habcres resulte deficiente, acordando á los munici-
pios una cantidad igual á la que les produce este 
iropuestPj pero,!lo obRtante eeto, se desfigura toda
vía la ley haciendo que este auxilio con que contri
buye el Fisco quede eliminado y se produzca, en 
r,on8ecuencia, la falta de recursos }'lara atender á las 
neéesidades de los municipios. 

Bueno es rccor,lar qHe esta ll'y mnnicipal de Di
ciembre áltimo, que dubo entrar en vigencia para to
dps los mUlllcipios ,le la :gepáblica delltro de dos 
años, cuntiene reformas antlaces que borran por com
pleto el antiguo estado de cosas para ('olocar en su 
lugar un si~tema 8ntera¡rente lluevo. Las municipa
lidades, de pupilns del Gobiprno, van á pasar á ser 
mayores de edad y á administrar sus intereses con 
plena indcpellrlencia. QUf'dan aún autorizadas para 
establecer impllest(IS dentro de cierto límite y el te
rritorio de la República se subdivi,le en numerosÍsi 
mas municipios ó comllIl'l.s. EHta tJallsición viulenta 
de un IIsta,lo de cosas á Qtro tan distinto ol"iginó te 
morCR en algnnos estailistas distinguidos, amantes de 
lB reforma, pen que no querían compromete:'la con 
un fracaso, llevándola más allá de dOlJ(le era pruden 
te hacerlo. 

Téngase en cuenta que un fracaso seda peor que 
no haber hecho reforma alguna, porque desaeredita 
ría la idea fundamental de la autonomía de los mu
nicipios y traería la consiguiente reacción. 

Lógico es que si ~emejantes temores de que fraca
sara la reforma municipal se abrigaran entonces, 
cuant!o se pen~aha que la ley sería aplicada, dándose 
algún plazo prudencial para que los departamentos 
se preparasen á recibirla, se abriguen con mayor ra
zón ahora, si lejos tle dejar~e que transcnrra el plazo 
de prf'paración que se ha dado, se lo quiere suprimir 
é implantar la ley <le repente, cuando los municipios 
no han hecho aún los e~tudios necesarios sobre los 
impuestos para aplicarla. 

Sllce<lería probablemente que, como la mayor par
te de los municipios no podrían atender RUS servicios 
locales con el impuesto sobre haberes, dirían; iésta 
es la reforma1 ¿Para qué sirve ella, si no alcanza á 
su bVt nir á nupslms necesidades? 

El honorable Diputado por Val paraíso, señor Blan
co, decía en apoyo de la indicación del señor ,Valker 
l\1artínez, que la aplicación de esta disposición no 
illlpondría gravamen alguno al Estado, por cuanto no 
iba á darse aplicación ó no estaba comprentlitlo en es
ta ley el altículo 54, que impone al Estado la obliga
ción de ~ontribuir con una cantidad igual al produ 
ci,lo del impnesto sobre habere8, por cuanto la indi
cación no comprende dicho artículo. 

Pero precisamente eRta ci rcunstancia es lo que á 
mí me illlluee á creer que él cptá inclni,lo en este 
proyecto; e8t0 es lo que natnralmellte debe ellton· 
der~e, porque 110 podría entenderse modificado en 
esta parte el proyeeto, si, seglÍll el, va á ponerse an
ticipailarnente en viuencia la contribución sobre ha
beres mobiliarios, q~le el Fisco está obligado á au
mentarla con una cantidad igual. 

El señor TOC01'nal (don Juan E.¡-Si me per 
mite el honorable Diputado podré dnrle una razón 
bien sencilla para convencerlo que tal artículo no 
está incluido. 

Según el proyecto en (l.~hate solo se autoriza á po
ner en vigPTlcia la ley de municipalidades hasta el 
artículo 53 inclusi ve. 

O se pone toda la ley desde luego en vigencia pa
ra todas las municipalidades ó no se puede poner solo 
una ¡arte, porque ello la perjudica. 

Yo soy partidario decidido de la antonomía muní
eipal; quiero por esto mismo que no fracase el prin
cipio en su primer ensayo en la práctica; y de aquí 
es que no admita indicaciones que no están apoyadas 
por el intprés público y que pueden hasta compro
meter la reforma ya alcanzada en nuestras institu
ciones locales. 

E~ta reforma, como lo observaba mny bien el 
honorable Diputado por Putaendo, constituye un to
do armónico y si se aplica en una parte, tiene que 
aplicarse en el todo. De otro modo se la desfigura y se 
la desnaturaliza. 

En el mismo proyecto en debate ~se puede ver 
que, para poder autorizar á la Municipalidad de San
tiago á poner desde luego en vigencia el impuesto 
de haberes, se ha necesitado suprimir trámites im
portantes, como el de que los impuestos sean revisa
dos por la asamblea de electores. Esto es una verda
dera mutilación de la ley, p0rque la base de la refor
ma es que el pueblo en asamblea ó plebíscitos, estu
die, revise y vote sus contribuciones. 

Si se ha efectuado esta mutilación, es porque de 
otro modo no podía aplicarse luego la ley en lo rela
tivo al impuesto, y es de todo punto urgente aplicar
la sin demora alguna respecto de la Municipalidad 
de Santiago, para que esta corporación tenga recur
sos con que sostener policía durante lo que re.ta del 
presente año. La aplicación inmediata, incompleta y 
desfignralla de la ley, se explica y se excusa para la 
Municipali,lad de Santiago, por la urgencia impos
tergable con que se necesitan los recursos; pero no 
se explicada, ni excusaría, respecto de ningull0 de 
los demás municipios, porque no hay de por medio la 
misma razón. 

Yana estaría di5tante de aceptar las indicacionl's 
pendientes, pero en proyectos de ley separados del 
actual y después de estudiadas como deben serlo. Yo 
aceptaría también hacer extensivo á todas las muni
cipalidades de 13 República el aumento de las paten
tes profesionale. é industriales y de la contribución 
de sereno y alumbratlo, pero siempre que estas ideas 
vengan en un proyecto acompañadas del estudio co
rrespontliente. 

Las clases últimas tienen hoy relativa holgura 
porque los jornales son altos, pero la clase media y 
todo el que vive de sueldos y de la renta de sus es
casos ahorros atraviesan una situación angustiada, 
casi insostenible, á virtud del despojo y expoliación 
de que son víctimas con la violenta depreciación del 
papel-moneda. N o es posible, pues, recargar de gra
vámenes á e~tas clases, sino en lo que no pueda evi
tarse por ser de absoluta necesidad. De aquí es qu.e 
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yo no voto ninguna contribución j creo que lo mismo 
C<l'''>'I'' 111,> ]¡,¡(·,'I' á la Call1ar,,, sin que St'· est\l(lie 
biPI! el Inljllle$til qne :,;e va á implantal' para no esta 
blleu(,!'lo sino ell lo indispensable. 

Para poner fin á este Jargl debate, que nos scp:\I'a 
del objeto qU,3 se h:l pen:egnido obtener al comen
zarlo, formulo la signiente illllicaci6n: 

«La Cámara acucnla votar deRde luego y sin re 
forma alguna el artículo 1. 0 del proyecto en debate 
y pasar á Comisi6n tOllas las inflicaciones que se 
han producido con moti va de la discusióll de este 
artículo.» 

El señor ZeflcrS (Presidente).--La inllicación 
del honor'lble Diputallo por Valdivia se discutirá 
conjuntamente con el artículo y con las demál indi
caciones pendientes. 

El señor ~Ievia Riq/~el1ne.-Procuraré ser 
breve, honorable Presidente, en mi deseo que llegue 
mas pronto á votar este proyecto, cuyo primer artí
culo se discute en este instante. 

No puedo menos qne felieitarme ,le que se haya 
prodncillo la indicaeión del honorable niput:lIlo señor 
E,lwar,lB, porque 2lb viene á salvar el princip:ll in 
conveniente que tuve el honor de mallifestar ri la 
lIfll10rable Cámara CIHlllllo por primera vez usó de la 
palabra. Con esa indicación, se dan á las municipa 
lillades los recursos C}ne lps son indispensables, yal 
mismo tiempo, se les imponen ciertas obligaciones á 
objeto ,la qne mantengrlll ciertos servicios; se pl'i\'a 
al Gobierno de entradas considerables, como el millón 
y tantos mil pcsos que importa la contribución agrí
cola, y al mismo tiempo, se le exonera de gastos más 
considerables. 

No Ilay entonces inconveniente alguno para acep 
tar esa indicación, decía el señor Ministro de Hacien 
d;;; y yo rrpito lo mimlO: no hay ya inconveniente 
algnno; solo quedan y solo nos importa considerar las 
ventajas de semejante indicaci6n. Con ella se dan, 
¡'epito, á Lis lllunicipalid:Hles recursos propios para 
atender por sí á las neccsilJa.les locales; y cs esta una 
ventaja muy considerable, pOl'qne, como tOLlos lo 
saben, el impuesto agrícola es muy antiguo y no rin
de ya un producto pl'oporeionaLlo á la riqueza de los 
inmuebles gravadlJ8; en tanto qnQ el impul}~to de 
haocl'ls cedido ú las mnnieipalidades cnla forma qne 
la ley lo establece, dará una suma mueho mayor, tal 
vez tres veces mayor que la dalla por el impuesto 
agrícola. 

No cxis~icndo, pue~, ya inconvenientc por lo que 
resl,ecta d Fisco, lo llatural tS flllC aceptemos la 
indicación. 

y máz debemos confirmarnos en esta opinión si 
vemos lo q ne pasa con algllll:tB, casi todas, laa muni
cipali,l:dés Ile! nOlte: estls municipalidades no han 
recibido jamág allxilios del Jlresl1pue~to: no los han 
recibido para sus caminos; no 103 han recibido para 
sus ferrocarrilcs, etc.; y es urJa gloria para e,as labo
riosas provincias el qne hayan si,lo los propios esfor
z;ldos inJustriales que las halJitan los (¡ue han cons
truído aHí los caminos y los ferrocarriles y los que, 
con su actividaLl incansable, han proporcionado siem
pre cuantiosas elltradas al Erario. 

TOllas saben que millares de in,lustriales han pere
cido en el desierto por la f"lta nb30luta tle ('amillo~, 
por falt.l de gnias conocedores ele los llenoteros y 
sobre todo por la Í;¡lta de aguadas, elemtlnto esencial 
é imprescindible de las labores del cateo. Y ha silla 
la iniciativa particular, ha siLla la poJel'osa iniciativa 
ele csos csforzadvs mineros ó industriales la que ha 
podi 10 obviar cn pute cs')s enormes males, por la 
construcci6n de caminos y de ferrocarril"s qne han 
facilitado scnsiblemcnte el cateo. 

Así, por rj'llllplo, una ,le las municipali,LlIles m;Í,1 
poblcs y dcsatendil!as es la ,le Tocopilla: esa l\Iuui
cipalir1a,1 solo tiene de clltratla, incluyen,lo los auxi
lios fiscale~, la suma in~igllificante dll 22 mil pe803 al 
año. Entre tanto, contando con el impuesto de habCl
re~, un:! sola oticiaa Ealitrera de su jllris,licción, la 
salitrera del Toco, proporcionaría no mcnos de 60,000 
peso~ al año: no me parece que pue la estimarse en 
menos el producto, pues se trat'l de una oficina que 
da anualmente al Fisco, en derechos aduaneros, la 
sUllla de 700,000 pesos y quc no valdrá cn sí menos 
de tres millones: quiero ~uponer qlle valga Llos millc
nes tan s010: producirá entonceH 60,000 pesos. Con 
ese aumcnto en sus entrada.", la l\Iunicipalidad po,lrá 
atenllcr con liOlgllra á los se~vicios locales y fomcn> 
tar al mismo tiem po por todos los medios la I'iq lll'za 
públtca. 

Lo mismo habd, de suceder cn todas las ollas mu· 
nicipalida,les: a'¡uellas en cuyo territorio no exista 
agl'Ícultura y qllr, por tanto, no tengan lenta por 
impuesto territOlial, van á tener ,le este modo entm
,las doblemcnte mayores que las que perciba hoy. 

El señor Ze{¡el'S (PrcHidellte).-OoIllO ha dado 
la hora, Icvantaremos la sesi6n, quedando Su Seño
ría con la palabra para la próxima. 

Se levantó la sBsiún. 

MATEO E. CF>RDA, 

Jefe de b TIc,!acciúJl . 
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